
. . . ,  , , , , .  , . .  . . . . , . ,  '. ' 

RECURSO,DE'INCONFC~RM~DAD.. ' 
' : . REC.URWNTE: 

UNI'DAD DC ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
' EXPEDIENTE: 36512014. 

, : . . , 
. , . , ,  

S 

. . . . 
Mérida, Yucatán, a treinta de noviembre de dos mil quince., - -  - -  - -  - - - - 1 - - - - - -  - - 

. ,  . . ~, , . 
' . 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto :por el "C. - 
m e d i a n t e  el cual impugnó la resolución de ampliación de plazo emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información del Poder Ejecutivo; recaída a la solicitud marcada 
, a , , :  

con el número de folio 12049, -. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - L - i - - - - - - - - - - - - - - - - 
:. . ., . .  . 

. . .. , 

A N T E C E D E N T E S .  ' 

.. . . . . 
, .  , . . , . .  . ,  , , , ' .  . . .  , ~ .  

PRIMERO.- En fecha ocho de mayo del año dos mil catorce, el C.- 
, . . , .  

presentó una solicitud de acceso a la información ante la 'unidad d e " ~ c c e s o  a la 

Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de 

folio 12049, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE COMO (SIC)iLIA:SECRETARIA (SIC) 

DE EDUCACI~N PÚBLICA (SIC) A (SIC) COADYU'VADO ,,,PARA LA. 

CAPACITACI~N Y ADIESTRAMIENTO DEL TRABAJ~.?. . . , ,: ., . . ~ .  . 
, , . . 

SEGUNDO.- El día veintitrés de mayo del año próximo pasado, la Directora General de 
..'.> 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejeciitivo;:emiti6 resoluciÓn,con 
. c .  . . , . . ,  . . 

la que dio respuesta a la solicitud descrita en el antec~.d,@nte;cjue : . , : . +  ~: . .  pr$c,ede, .e& la cual . . ,L. 

determinó sustancialmente lo siguiente: . . - , ,  : .:.. 
, , , .  .., , 

. .  , 

, 8 ~. 
. . 

, , ~  . 

.. . . ' . , 

CONSIDERANDOS 
1 : ' /  : . : 

... SEGUNDO.- QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, DE L A  SECRETAR~A 
! . ! . ,  . . . .  2 1 ,.. . ,. 

DE EDUCACIÓN, HA SOLICITADO UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE 
, , ," , ,~ . , . . . .  

VEINTE (20) D ~ A S  HÁBILES DE CONFORMIBAD C O N  i.1 k i' 
EL ARTíCULO 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA I~F,ORMA~~~N.~~ÚB'LICA , . . 

. . . . 

PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCA~AN, !T .QD.A-~~z  WE LA . :::::,: 
! .  . . .  

#- 

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE 
i' 

PERIODO DE TIEMPO PARA DOCUM , . , .  
, . I  f . : .  

INFORMATIVA ... , . . . ' . .  . ,; . , ! 
1 



-::, ':: < ,  . .':, .~ 

RESUELVE 
, m  3 . .  , , , .  

. . 
I I , . : .  .,.. . ,  . . 
:;:: ! , : , , , . , .. , :,, ~ : . :  . 

PRIMERO.- SE OTORGA LA AMPLIACIÓN DEL PL~~O'-:D~E:VZINTE:(~ 
, . . , ,  < ' ,  

D ~ A S  HÁBILES, SOLICITADA POR LA UNIDAD i A'DMINIS~RA~IV 
, , I'' . . .  . 

. . 
CONTADOS A PARTIR DEL D¡A 26 DE MAYO DE 201.4: '" . . 

. , .  

SEGUNDO.- NOTIF~QUESE AL SOLICITANTE. 
9 ,  . . . 

TERCERO.- El veintinueve de mayo del año inmed/atb,anieribr., el C. 
I,.,..i., 
, ,,..!,.!::~..~',:. ,. ,: ...,' \ '  

a través del Sistema de Acceso a la Informacion (~~l)..interpt¡ko recurso de  

inconformidad contra la resolución de ampliación de plazo emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:', . : ;  ' .:s. 

"NO ME ENTREGARON LA INFORMACIÓN Y N 

CON LAPRORROGA (SIC)" 

CUARTO.- Por acuerdo de fecha tres de junio de dos mil catorce, se tuvo por 

presentado al C con el recurso de inconformidad reseñado en el 

antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requ;sitos que establece el articulo 

46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para,:el . , . , .  :~Stado,.ylos ,, Municipios de 
, , 

Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de~, ' i~p60k~en,c¡a , ,d~ los  . , . . ,  , . . .  , , .. , , medios' de 

impugnación establecidas en el numeral 49 B de la ~ e ~ e n c j k  i i - . .  . . . t ; . , . .  se.,admitió , .  , el presente . . 
\ 

recurso. .,:,.,,,,.:,., . .  . ; , , , ,  , .  . ,  . , . . 
. , ,  , . ,. ,. 

QUINTO.- El veinticuatro de junio del año próximo 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

notificó al particular el auto relacionado en el numeral que precede; en cuanto a la , 
' .  1 .  : . ' . .  

autoridad la notificación se realizó personalmente el siete: de julio del 'propio año, a Su f l )  
vez, se le corrió traslado para que dentro de los cinco dí2s .hátiilek 'siguientes al de la \ ( 
notificación del citado proveído, rindiera Informe ~ustigtado de' 'conformidad con lo 

señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la In para el Estado y 

los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- En fecha quince de julio del año anteri . . . . 

General de la Unidad de Acceso constreíiida, medianteoficb marc.a@o.con el número '; \. / 
,- .4!,!,,; .,;: ,,. >,, ....:. , . . , ,  

RIIINF-JUSl024114 de fecha catorce del propio m e s : ; , ~ ~ ~ a ~ o ~ y :  $~~bs,.i:~~cifid.i8'~flfbrrrie 

Justificado a través del cual determinó sustancialment 

. , 2 



UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. % . .  ~ , .  

. , 
EXPEDIENTE: 365/2014. 

'I . . . 
PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO 

RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO ... 
NO SE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN VIRTUD DE QLlE 

SE SOLICITÓ UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO REQUERIR0 POR LA 

SECRETAR~A DE EDUCACIÓN RELATIVA A SU SOLICITUD DE ACCESO 

MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO 12049 EN,;LA'! 

INFORMACI~N ... 

SEGUNDO.- QUE EL CIUDADANO ME 
, ' : ,  . L .  , ! .  

INCONFORMIDAD MANIFIESTA ... ASEVERACION. Q U E  RESULTA' ' ' 

CIERTA EN RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO.;. SE HIZO DEL 

CONOCIMIENTO DEL RECURRENTE LA P R Ó R R ~ ~ A  S0,LICITADA ... 
, .  . POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SEGEY,r,i:.: !,: : ,  ,,:( ;:,", ,:, 

. . 

SÉPTIMO.- Mediante proveído emitido el dia dieciocho 

se tuvo por presentada a la Directora General d e  la Unidqd ,. . de, Acceso, de, Informac~ón 
.,#!; J , ' , , , , ,  !,.. #,:;:,'J>,:: :.j: 

Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito.:.~n;,i:el , ,  , . ,,ytecedenfe.. . , .  , , ,  SEXTO,, y 
, , 

, .  . 

constancias adjuntas, a través de los cuales rindió Informe. . , ; , ,  . , ~ ~ ~ t i f i c a d p  . .  , aceptando 

expresamente la existencia del acto reclamado; asimishBj . #.,:. !,del , , , estildio . .  efectuado ,a las 

documentales en cita se desprendió que la autoridad en f&ha veíñte de junio de dos mil 
. , . . , . . . 

catorce emitió una nueva determinación; ante lo cual, :it:.~ádvediise" laexistencia de 

nuevos hechos, se consideró necesario correr traSlado~al~i&petrante de unas 

constancias y darle vista de otras, a fin que en el térn1ino':de:ties días hábiles siguientes ' $  
al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos ~ iáñ~ ;~n i~n i fes t&e  lo que a su , 
derecho conviniera, bajo el apercibimiento que en 

precluído su derecho. 

' 1  OCTAVO.- En fecha veintidós de septiembre de dos mii.citbr&&,~'~-f~+~V~~.'de1 :ejjemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, mhr'@ho coi; ;I nuhero 32, 69'8, 
~,.,!.,,':,, 

se notificó tanto al particular como a la recurrida el a c u ~ r d o ' ' ~ k ñ h l ~ h o ~ n ' ~ 6 1  antecedente,: j' . . . , . ,  
.., , , . , , , .  . . 

que precede. , " ,  ..,, : 
:::. 

'".'>, / 
t :,.!t.:, 
I , .  . J ''. , 

1 

NOVENO.- El dia treinta de septiembre del ario inmeaiato;hnt&~r; e n  virtud que(el / 
\ I 

particular no realizó manifestación alguna con motivo del..trasiado p d e  la vista que se le / 
k'. 

diere, y toda vez que el término concedido para t&les,;',&feci'os-fe'neció, se declaró 

3 
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,, .. 
precluído su derecho; consecuentemente, se hizo del ,dón&ihierit0'de ldS'part&$-ghe 

. . 
dentro del término de cinco días hábiles siguientes al que surtiera&fe&os la  notificació'n 

del proveído en cuestión, podrían formular alegatos sobre los hechos que integraban el 

medio de impugnación al rubro citado. 

DÉCIMO.- En fecha veintiuno de noviembre del año próximo pasado, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de ~u&atan,;,marcado con el número 

32, 741, se notificó a las partes el auto descrito en el anfecedente.NOVEN0. 
. , ;  . c . .  ,.,,;.,,,.:,., : ,:, , . .  . . .  .,.,: .. :,;, . , .  . ,  . . 

, ,, . ,  ;. 
UNDÉCIMO.- El día tres de diciembre de dos mil catore.;, en:(+uci que niiiguna de'las 

. .  . , .  . .  
7'. . l a '  . / , , , i l J ,  

partes presentó documento alguno mediante el cual rindiet'an. alegatos; ytbda veiiQ6e 

el término concedido para tales fines feneció, se declar~~ie.clui.do,ei~de~e~ho~~~de ambas; 
, , .  

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General~~emitiríaiiresol~c/ón definitiva 

dentro del término de cinco días hábiles siguientes al deja ,ndtif&acionidel proveídoen 

comento. 
: . < : .  . . . , 

DUODÉCIMO.- En fecha veinticinco de noviembre del a ñ ~ . ~ d o s  ,m~llquince, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32,989, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el':antecedeote'.que ;precede. 

. ,  . 

C O N S I D E R A N D  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 

Información Pública para el Estado y los Municipios 

Acceso a la Información Pública, es un organismo 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el \ 
derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

. .. . , , .. , . , , : ! b e , <  : ,,'. . ,  .:. : . .  . 
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Info[macio,n Pública tiene como 

.L!. i . . . l i . . . ! .  . ,., - .. i . nl 
objeto garantizar y promover el acceso a la información- pública. qye ge.neren y. qu 

: 1 :  . . , ,:, d 
tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier ,. . . , . , ,  ~ t y p  organismo ~, de l  

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación.~;~e:60noz~~ ., como;'k,ntidades'de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley ~ d & i l a l ~ a t e & ~ i y  difundiendb' la [ 
cultura del acceso a la información pública. '". ! \ / 
TERCERO.- Que el Consejo General, es compete~~e.~par~.,reso.lver!, + . . . , :.: respecto, dd( / 

.,, . .  \ i 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y,resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según 10 dispuesto en los artículos 



34, fracción 1, 45, 48, penúltimo parrafo y 49 F de la 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, p 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de j 

, CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedQe~cr&&t$~~r,i iC8"?I~ei' i ' i '~~fó;rin~ 
; ,  . . 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la ln forma~ión~~dbI i&~&l -~od&r  ~ jec~ t i vo ;  

de conformidad al traslado que se le corrió con 

impugnación. . .  , 

. : :: 
QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud cin'~'.el"núinero de folio 

12049, realizada por el C. e de 

obtener el documento que contenga cómo la Secreta 

para la capacitación y adiestramiento del trabajo. 

Asimismo, en razón que no indicó la fecha 
. . . . , , .... ,, .a1 > : ,..,,.: 

, , ,  ,, , i . 1 :  i., , . .  . .  .,. . . . I . .  

considera que la información que colmaría su pretensiCIii vktsa: . , en el dbCum6nt6 que a 

la fecha de la solicitud, esto es, al ocho de mayo 

emitido. 

. . .  . . 

Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio Jurídico marca60 conel número 0312015, 
, . ,  . .  

,?, ..&<., -.., 

emitido por este Consejo General, y publicado el dia veí'dti~eis demayó del año dos mil 

quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del ~ ~ b & i n ~ : " d e ¡ , ' ~ s t a d o  > . . .  m; de Yucatán 
., . ' i . ~  ~ ' 

marcado con el número 32, 859, cuyo rubro es del tendrii;íteiai:si&ieiite: :"SOLICITUD . . ,  

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE::ANÁLISIS . . YOTORGAMIENTO 
,. , , . 

LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD , , .  ENCASO DE IMPRESICI~N 
, :,, ~ , ., , 

. , - 1 :  

TEMPORAL." $,,,&.,,...r ..;.~> t.:!<.? , I .L !  d::,: , . 

. ,,:;:, , ., :;,:,,,,:,(A,:r,,;;:; ; j .  ::;:; , . : ~  .. ,.., , ., ,, ,,,, , . ' ; !  . 7 .  : , . .  
. . 

. ii,l,' . .,..: : ' :  i ' .  ; ,!>, ;, .., , e ' ' , . '  .'l.: Establecido el alcance de la solicitud, medianteirc?s?spue,sta'~e' fecha vein 
, : , ' : . , . ; . . 

mayo de dos mil catorce, la Directora General de la Unidad de ~ c c e s o  recurrida, otorgó 

una ampliación de plazo de veinte días hábiles, misma que ,<:...,, fue .. solicitada por la Unidad 
. ,.ct.: d.'! , !  ,, 1;. . . . . 

., . ,: ,,.. Administrativa de la Secretaría de Educación. , . , . . .. , , - .  
t..., L . , ,  ' . '  

lnconforme con la respuesta de la 
'>.' 

en fecha veintinueve de mayo del año próximo 

a la Información (SAI) interpuso Recurso de 

descrita en el párrafo precedente emitida por .. . . . . , . ' l .  . , i '  I \ ' 

Pública del Poder Ejecutivo, resultando procedente, en:;térpino! de lq:fracciÓn VIIdel 
: i  ,<:!':: , , -  :: , . ~. 

, !  , . ,  



!; i :,: RECURSO DE INCONFORMIDAD:: 
R E C U R R E N T E ~ ' B  

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
. ' 5:. 

. EXPEDIENTE: 36512014. < ' .  , ,. . , . , .  , 

articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios 

de Yucatan, que en su parte conducente dice: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 
, .  . 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL iSQL161TANTE DE LA 
, , , . 

INFORMACION PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMOO A.?RAVÉS DE 
. , 

SU LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO i l  .DE~~INCONFORMI,DAD; , 
.. , 

ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO.,'ANTEe,EL; CONIEJO , . 
: . : . .  :, . .  . 

GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNI'G : . . .,.,,:y,,,$, A TRA$ÉS:.PEL k,+.j L,,.t  f,,. 

- +,., .',. 
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO G.ARANTE~O.:~~NTE, , ,.. . , E 

i . .< :  >?i II 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFO,RMACIÓN"~ÚB~~CA 
. . 

DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, :DE~~~C.UERD.O. .. . .. CON EL , ,  , ,. 

ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES :&' A C C E ~ ~  A LA 
, ,, . : % ., . 

INFORMACI~N P~BLICA: .... , ,  , ,,4 ,> ,,' !> , .'G: , . . .  . 

.,. , .  . . . . . . . . ! . ( : , , ? > : . A . l ; l .  . . S ,  . .,::.,,:: , !:!., . . ,;, 
,. . 

VI1.- LA AMPLIACIÓN DE PLAZO ... t . , . , . : , '. ..- ..;,,:>$,,, . ' . , , ' L .  . .  
. i l  . , , . .  . . . . , .  . L . .  . 

, > > ,  p ;  l.:.';,,:,, . ; .,..<,,, 5 ,,,. . , , . .  , , , ,  . 
, , .  , 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INT;'ERPONE,RSE:,DE~~T~RO. . . :  . . i 3  
. , . <. ; 

DE LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES:C~~~/;:& , ;..' , , ,  , , 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA R&ecUCj~fi."iib : i .D~L , . .  

. . 
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

, . 
, ( N r  j?::7i : ;., :,:. . . 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA~UNIDAD DE ACCESO (, 
, , . . .  ,; 

A LA INFORMACI~N P~BLICA NO HAYA EMITI~D'LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. , . ,  . .  , ,  

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSO 
{k 

. . ,  , . ,. 
DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA PUE~#:.,A:'FAVOR~:DEL 

,.  . . , - ,  . ", , i 
s ~ ~ ~ ~ I T ~ ~ ~ ~  DE LA I ~ ~ ~ R M ~ ~ ~ ~ N  Q ~ E  M O T I ~ ~ - ~ f i $ ~ C ~ & ~ : % , : , j ~ & : .  . . . /,( 

. , 
: . . / .  . . :  . . 

y: , , , ,  :;,,, , " , ; , d  ,':.Y, !t. . ,  .'..,:.:!.,': ~ . ,  . . ; .  . 

Asimismo, en fecha siete de julio del año prÓxin@RSs.ad@ e& &rri6:iraslado'a la 

Unidad de Acceso compelida, del Recurso de 1ncdhformidad.interpuesto por el \ i 
irnpetrante, para efectos que rindiera el Informe Justificado correspondiente dentro del \ i 
término de cinco dias hábiles según dispone el articulo 48;d@ la  ~ey'invocada, siendo e 

. .  . . . ., .., . : . j ,, 



caso que la Unidad de Acceso en cuestion rin 

expresamente la existencia del acto reclamado. . I 

SEXTO.- Como primer punto, en el presente apartad : al .e$tudio de la 

evolución que la institución jurídica denominada ampliación d9;plazo contemplada en el 
: . / .  I , 

articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios 

de Yucatán, ha tenido a lo largo de las reformas de esta riorma, .misma que prevé la 

existencia de diversos plazos relacionados con la tramitación del procedimiento de 

acceso a la información publica. 

El numeral 42 de la Ley de Acceso a la Informa 

Municipios de Yucatán, publicada en el Diario 0ficiql~:delii.G~bierno , . d e l  Estado de 
, . .  ,. 

Yucatan el día treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, , , ;,,~':... 

, , , , .  
' .  

"ART~CULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO,~~&)~A :~  INFO,RMACIQN i, :, 

PÚBLICA DEBERÁN ENTREGAR O NEGAR LA INFORMACI~N A QUIEN 

LA SOLICITE DENTRO DE LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES A 
. . 

AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD. CUANDO EXISTAN RAZONES 

SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACION EN ESTE 

PLAZO, SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ 

HASTA QUINCE D~AS HÁBILES MÁS. SÓLO EN CASOS 

EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS,' '.Y PKEVIA 

NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE. SE PODRÁ ENTREGAR"RESPUESTA 

HASTA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE LOS SEIS MESES." 

A su vez el ordinal 42 de la Ley de Acceso aila~~lr(fO~mat!ión Pijblica F 
, ' . , 2 !, 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el ' ,~ ihb ' i 'o~~f ic iá l  del&obierno. del 
' ' > ' ' 1  ' "  

Estado de Yucatán el día dieciocho de agosto de dos mil ocho,'dispbnía: "' 

r: 
"ART~CULO 42.- LAS UNIDADES DE AccEs  A INFORMACI~N ]/ 
PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A 

ACCESO A LA INFORMACION PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO . . : , ,  > .." , . 
DE DOCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEC!EN~~WE~.RECIB;AN LA 

SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE.~:.~'~FU~D~~,A Y 

MOTIVADA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS::DE~~E~:WS POR LOS 

COSTOS DERIVADOS DE LA REPRODUCC~ÓN Y E N V ~ O  DE LA MISMA, 
ADti~ LA : 

" , ,  r )\ i / 
1 

Así COMO LA MODALIDAD EN QUE 
i j 

\, ! 
'\~ 

. ,, , , 

7 

. i :  ',, ' . , ,  ',',.\. , ' , i  , ' . .  . , 

. , ~ *  , y - , , .  , . .. ~ . .  , + 
-- 



. 
;!.,.:.2qr, :..:.,, . R~CJ&O " ~ ' DE.IN~O~~FORMIDAD. 

, ,,, . ,RECURRENTE 
UNIDAO'DE ACCESO:PODER EJECUTIVO. 

, , EXPEDIENTE: 36512014. 

INFORMACIÓN. LA INFORMACIÓN DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE 

HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE 

DERECHOS CORRESPONDIENTES. 

,, 1 .  . / : ,  ! , ,  

E ~ S  
. . . . . . . . . . . . . .  , ,  . . . 

EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADUS; : 'Y PREVIA 
. ' , & . . , . .  . , , 

NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE, EL PLAZO TOTAL S E ~ : D E  HASTA 

SEIS MESES. , , , , , , .  ,,.. < . ,  , ,  . ; ' .  .., .: 

,' : .. : .  : / 
LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N~P~~BLICA . . .  , , DEBERÁN 

, . ;, i , .  * <:. 

CONSERVAR LA INFORMACIÓN QUE DÉ RESPUES~A A ¡ASOLI~TUD, 
, '1 >:p.' y, L.!,' ;,j:2 <., ~, . . , 

DURANTE UN PLAZO DE 10 D ~ A S  HÁBILES; .EN:.CASO'.DE'QUE .,,, . . . . .  v: . . . . . .  EL 
. , . S  

SOLICITANTE NO SE PRESENTE A RECOGERLA:E~.D~CHO"~LAZO, ,,. t.11.<.. EL 
. , , "  '.''':,l;. - '  - 

SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE R E ~ R . ~ ~ ~ A B ~ ~ L I D & . D , -  ....... s4ivo 
St,> . 'b,..9,.,r9.,,:~,:</~;.>.;.!:" . ' Y  p. ;, 

EL DERECHO DE LA PERSONA DE VO~LV~R~ '~ 'A~~~ .PRESENT.AR . ~ , .  . . .  L..* . .  . ? . i  , . . L . >  l.. , , .. ,. . 
SOLICITUD." , . . ~ , . , . ::;. ,: 

i l. :..,,, . . . .  ...... ...... . . 
( ( . #  

, ,,.i+;:', , .'. . . ... J... , . < /  

Por su parte, el artículo 42 de la Ley de Acceso ~a' la, l r i f~mación , . . . , ,  ~úb l i ca  para el 
. , ~ ,  . .  

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el ~,iario'Oficial . ,. del Gobierno del 
. . . . . . .  

Estado de Yucatán, el día seis de enero de dos mil doce, estipula: 
,<: , . . , , . 

. ! .  Í '  , . . . 
; ':',.;'' r 

"ART~CULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESQ:+I ..!, L A  . ~~IFORMACIÓN 

PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A L+ ;,SQLIÍ.I%UDES DE 
; i , ,  , . , :/: .,;. 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, .. : .:~~NTRO:;DEL,~TÉRMINO . . . .  :'.? . . .  
. . .  

DE DOCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES A A Q U E C : E ~ : ~ , ~ ~ E : : ~ ~ ~ B ~ C J  , . LA 
.'*.!%.'.'.. : ,  ...,: : . . .  , : ' Y ,  . . . . .  i 

SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN D E B I ~ A M E ~ ~ ~ E  : .* , . , .  FUNDADA ,,, ,  Y 
. . "  , . , , . .  , 

MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN Q&:'SERÁ; , , ,, ENTREGADA 
.\..>.,:,.~;,,;~~:.' S.::,,.,,:,- ,,:: 

.......... ,,., ?.. . , ~ , , >  . ,,4 ~ .. , ,;.., LA INFORMACI~N, LA POSIBILIDAD DE SER IM~UG'NADA A TRAVÉS 
, . . 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU a, E.L;j~bST¿j .pOR . , 

LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPROD y ENV~O DE LA 

MISMA. , , 

DENTRO DE ri i 
LOS SIGUIENTES 



LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMlTl 

CORRESPONDIENTE Y NOTIFICADO AL SOL1 

ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAG 

CORRESPONDIENTES. 
., . . . . .  

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRÁN UN 

PLAZO DE QUINCE D~AS NATURALES PARA PAGAR LOS.DERECHOS 
.; ,:! < *  . 'i . . 

SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COMPROBARSU , .  . PAGO A 
:. ' , ! '. . . '.,. , . .:- , 

DICHA UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE ,?R,A~~SCURRIDO:.ESTE . . . . . . , . d.'.: 
, . .  

PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMP,ROB'KD,~'~~:U ,.  . PAGO, EL 
, .::. . , .... . 

SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE. , . . RESPOWSABICIDAD; . , .  , . ' . .  
.,l 

QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO;.:PE:;;LA F.E~;$.~N.A : : ,p~ 
, ,  . , , . . . .  , ~ , ,., . , ,  . . ,  

VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD. .. ,. , \ ,  i ' : . : .  . .::::. 
, .  : , . e  y : , !  , , . , . . J .  . . ,  . ,  

. . ,,. , . ,, 
, , F . .  l , , .; . ,  -; '. 

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES 'QUE:IMPIDAN,.E'NT&GAR 

LA INFORMACI~N EN ESTE PLAZO, SE INFORMAR~AL: SOLICITANTE Y 

EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR ÚNICA OCASIÓN HASTA QUlNCEDíAS 

MÁS. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES. , DEBIDAMENTE 
, .  . . I ~ 

, ,  , , . ,  , ,  ~ 
, , , '  . .  ' .  

', ', 
\ - ,  

. . , . .  , ,,. NATURALES. , . , , ; , *c . -  .~.>, ,.,,. , .  , . ,,. ,*,;,;>..,~ .,.,!>, ::, .,,!,, :.'A . ;  : 
;: : . . :. ':> , ; , .. 

,. , . ... ' ,; ,;,. v; ,>" ,.'.. , b .*;,; , , , <,. , .... ,,  , L. , . . . ,  r :~.;~~; i~~. '~, . : ,~~,~,; ; : i~ '. 

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZO: h . ' ,  ;.DE ,:.,QUIN% ., . , . . :);D~As . % 

. . 

NATURALES PARA DISPONER DE LA INFORMAC~ON,;._EL . . ,  . .  . .!CUAL 

COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIEN.rE,,MAN.ERA: . ,  . 
. ,  ,, .:.. ,, . , 

i,, , : ! . ; . , . ' . y :  ' ' 
/ P .  , , 1. 

. t .  j 
....,.. ,~ . , ,.. A- 

l.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN . , . ., . . ,  . , . , . , . . YAY:A:Sll?QiREQUERIDA ..,.. ~ . . 

EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A ..., PARTIR ,, ..,,. , ,D,*L,D¡A HÁBIL ., . . . 

SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE~,~EL,,,ACUERDO . . . .  .. POR EL 
< . . i .. . . . . 

CUAL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE,~A;.~~~~F:QRMACION,.Y . . ,, , I . . . . , :  , . ,  "i 1 
: , . . ,+l.; j:,. . , .* , , 

~. . . , ,~. 
.L . . . . ' ? .  , ' 

11.- CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA S ~ D O ' ~ ~ S ~ ~ ~ C I T A D A  E N  

MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCION,:A~ RARTIR DEI 
HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBAC~ÓN DE 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA D ~ A S  ~$#~UR~¡ES:.: SIN QUE 

EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA I N F @ ~ ~ P ; ~ ¡ Ó N ~ ~ , E L . S U J E T O  , , 

OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPON 



" ' 
' i  , , i : ' . ,?:  ,,'. :.,! .,, , ,855: . .. . , " ,  
. , ,  ;. : . .,.. .:;. .;t..:., ' .,.. . .  

V . %  . : 

; ,, i$?+L.,,RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
: . ' < . R E c u R ~ ~ N ~ E  

UNIDAD,.DE~ACCESO: 
.. ,. , , . 'EXPEDIENTE: 36512014. . . 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PE 

PRESENTAR LA SOLICITUD." 

\ .  
, . , . ,, . / ., ; , .~ .. , , . , *,  . , ,., , ; ::'Ic ..: ~ " 

De igual forma, el ariiculo 42 de la Ley de la " ~ a t e r i ~ ~ ; ~ ~ b l i ~ a d ~ ~ ~ ~ n ~ ~ e l  Diario 
, : . ;; , , ;:;; #*.,....,~.;:.' ,;:. , , ;:'. , ,, . ,.,fi .> .,ic:.>. ,:-<f::,& ;1 . %  a,..:.: 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veintkíndo de-~":lio de &S-mil trece, 
, ' .  . . !';: ',.",,,;..?,:)6.:..: -.. . .  . ~' . , , , !  ;.. 

prevé: , 
. . , . , ~ ,  

,,.,, , : :  ,<>. -l;:,',,~!'c . ' , : . , . , ,,, . , , .., . i ," . .' 
, ) .  ,. . 

, .. , .,L . I 

"ART~CULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO~'A'"'LA INFORMACI~N 
. .~ 

PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS SOLIClT,WDES-:DE<ACCESO , . 
: . . .. 

A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO ,DELTERMINO DE DIEZ 
. , 

D~AS  HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LASOLICITUD, . ., . , 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE F U N D ~ ~ ~ ~ Y ~ , M O ~ ; I V A D ~ ,  , .  QUE 
* ,  , , , " , , ;  , . . ,~. 

PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ..,~.ENTRE~ADA,. , , . . .  LA 
, "  ..,, , , . . ,  , ~ % , .  

INFORMACIÓN, LA POSIBILIDAD DE SER  IMPUGNAD&;^ ~ R A V É S  DEL 
I', , 't', ,',, , 

, ., ~ , RECURSO DE INCONFORMIDAD, y EN SU C A S ~ , i ~ $ ~ C ~ ~ , $ ~ l ~ P ~ ~ ~ ~ O S  ' !  ' : , ~ #  

<., #;?. >.; ~ :. , : ,'S . ,<.-v. '. : .  . ..., " " . . ,  ' 1 
DERECHOS DERIVADOS DE LA R E P R O D U C c I ~ ~ ~ ~ ~ ~ E r ( i ~ ~ ~ :  $E: LA . . . - 

,. : 
, . .< , .  _ , :  

. . 
MISMA. 

z ;  ~ : , ' ~  : '  , ,. 

; N::; ,~ > '  
' ' 

LA INFORMACI~N SOLICITADA DEBERÁ E N T . R E ~ ~ ~ E : ~ ~ E N T B ~  . . * .  ~ ~ DE , . 

LOS TRES D~AS HÁBILES SIGUIENTES C O N T A Q ~ $ - , ~ ~ : , ~ P ~ P ~ - D E  .. QUE 

LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITI~Q;,~ L A  , , $ESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE Y NOTIFICADO AL SOLIC!-!ANTE, SIEMPRE QUE 

ESTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL P A G ~ ~ I E  . , LOS:,DERECHOS .... , . ,  . . . , ,  , 

CORRESPONDIENTES. 

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA N O T I F ( C , ~ C ; I ~ , N ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ N  ~. UN 
, . .  

PLAZO DE VEINTE D~AS NATURALES PARA ~ ~ ~ ~ R , . ~ L ~ s ~ ~ ~ ~ E R E c H o s  
. . 

SENALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR~SU 
. , . .  . . . 

DICHA UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE 

SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE,",RESPONSABILlDAD, 
~. 

QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO:<DE' L A .  PERSONA DE 

VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD. , . . . .  - ..: \ 1 '  
i 

. ,  , , .  

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE: IMPIDANENTREGAR 

LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO. SE INFORMA& AL.SOLICITANTE Y 
, , . 3 . , ; . . . , : , . 9 a \  ,?,t., 

EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR ÚNICA O C A S I ~ N ! ~ H P ; S T ~ : : ~ C ~ I ~ C E ~ D ~ A S  , ,  , .. , 

j&,.;i;$fJ ;, .,{-:;.f$4;!,j~$(s: );,,c; ... , ' ~  
< .F. 7 ." * _ I  1 ,  



> " '  . . . . . . . .  - ; , . , > , ,> : . . . .  
. i i ; ' . i i i . i .  ,..:.,.;: l.>. . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . .  

. , . ' l .  , ,  .,; ,,., . . .  . . : i ; . r ' y . i  , t  ... ! K ' .  ;!:.': . ; - ,#, " . . . . .  '. < .. '.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - -  . . .  
. . . . . . .  

!:: . . i'i:REC~Rse$E ~NCONFORM~DAD. 
RECURRENT 

UNIDAD DE ACCESOI~%OER EJECUTIVO. ~: 
, , 
, , - ' ' . ,EXPEDIENTE: 365/2014. , , . ,  : .  

MÁS. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES;'~~~~~~DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACI~N AL SOLICITANT,E,: EL: PLAZO 

ANTES MENCIONADO SERÁ DE HASTA CIENTO VEINTE D~AS 

NATURALES. 

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZ 

NATURALES PARA DISPONER DE LA IN 

COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SIGUI 

., >':: ; : , .., , . ' ,  
:.;&.$.(. :;, ;,t.. . 

1.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACI~N HAY~:SI~,O;;R~QUE¡DA ,.  : '  
/ 1 < , (  .: . .  < ( . .  . . 

EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A p ~ # i 1 6   DE^ . , . .  .~~A.&AEIIL . . I 
SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE,~~L"'~~U.ERDO,.POR ,.,,:,c,,,2:t,.j , , 

:,:i . 8 EL 
CUAL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE CA:I~~~FORMA~I~N; - , " . - ? S  ,, Y " 

. , . . ?  ,., . c :.,: 

11.- CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SID~-"'SOLICITADA ..... EN 
" , > > t <  , :  . ,  8 

MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRoDUCCIÓN, A PARTIR DEL D ~ A  

HÁBIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DEDERECHOS. 
, , . ,  . 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA D ~ A S  N,ATU@ALES,SIN QUE EL :..;:i ; . ,  ; ..; 
PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA I N F ~ R ~ A C , I . Ó Q , ~ ~ . E ~ , ~ , S U J E T O  , . . C .  , , . : . )  

. . , . ! l .  

OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONS~~~;I~I,Q~Q: . l . , .  ; : ) i q , u ~ ~ ~ ~ ~ o  .. . .  
. , J .  . i:: . 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSQNA;PE;,VOLVER l.:, . A 
, . , . , : ! , ii:, . . ~ .... ...... PRESENTAR LA SOLICITUD." y: -:8?. : j:,;., ::;. <!;...y: ,,;,,. * > ~ , .  . . . . . .  , ~ . .  , ,  

. . . . .  ','! > . : _  '>  ."t.;?. , , . , ,  .c. : , ' "  . . . 8 ,  T .  . - i . !  , ,  . .  4 . : .  
, . 

De los preceptos previamente expuestos, se d e ~ ~ r & d ~ ~ , \ q ,  S .,.,, $ ,  c'i@iente;. . . 
, ,, .,><, , m  ', , , ,,,>;,: : '' ' , 5 . ', T.' ; ; . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . .  
: , . . . .  , :. , , 

Que de conformidad con la Ley de Acceso ,a;l~j.llifoir&~ión , , .  ~'üblica para el a 

, t. , ' . '  , ' 

Estado y los Municipios de Yucatbn. publicada @n,elaiari:b.!~~ficial , , del Gobierno / 
i 

del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de;:m8yo'.de , , ,  !os mil cuatro, y con 
. . . .  

las reformas que a ella recayeran los días dieci~cho,de.ag9st~de:dos ,, , 
. . mil ocho, 

. .  ; .  . . . .  ~. 

, . , ,  . . -  . ., 

Unidades de Acceso a la Información 

seis de enero de dos mil doce y ve in t i c i nco : i : de j~ i l ~~~~ ;de~ '~~~s  .mil trece, lasi! 

, . , . , .  , 
Sujetos Obligados deberán conceder el 

mediante una resolución, o en su caso, tambieri polrán negarlp":de:tnanera 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

' b ' ; i ' . ' , ; . ,  . ,,> . : .  

fundada y motivada, a través de este medio. 
.N,,, ~;;!. .:,t.;.,,. :::,. ,. ., , . , '. 

Que la Ley de Acceso a la Infomacion Peblica . . p a ~ a . e l  ,;Estado . . y los 

Municipios de Yucatán, publicada en el Diario . ~ h c i a l .  . del,Gobierno . i del Estado! /i 

de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de &'&:mil .!, ' r  ..>, cu;ib, . , , .  misma que entr$' / 
en vigor el día cuatro de junio del propio año, establecía .i<. i r,:;.:<;;.: e1:~1azo . ;, . .. de .. quince 

. , 



RECURSO DE INCOhFORMlDAD 
RECURREh-E v-b 

JhlDAD DE ACCESO PODER EJECJTIVO 

!: 

hábiles para que las Unidades de Acceso P,ública dieran 
, , 

respuesta a una solicitud de acceso, es decir, paca,emitir uha .,ses.olución a 
, : , / .  " ' .  ,. . ,  . , ,  . . 

través de la cual entreguen o nieguen la informacio", requeiid:a>, enjtanto que la 
, / .  . . . . . c .  , . ., 

diversa vigente a la fecha de presentación de la solicitud (reformas a la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estadp~~~los,Muhicipios..de . . ,. . , . , . , Yucatán, 
, . , i  .. . i l i .  ,, . ,  

difundidas en el Diario Oficial del Gobierno del Estpdo de'-'Yucatá", el 
. ,  , , , . *. , . :>. . , " 

veinticinco de julio de dos mil trece), contemplae'l',plazo d&diez días para tales 
, , . t . ,  

. ,  , efectos. ~ -~ 

.' j!; .:, , .  : 
: , . , :  , . < , /  . :  

Que a diferencia de la Ley de Acceso a la in para el Estado 
( < í ,  ' 

y los Municipios de Yucatán que entró en vig mil cuatro, las 
~, . . . 
, ' ,  

reformas de los años dos mil ocho, dos mil doce;y.ijbi:':hil trece, S/ contemplan 
. . ., ,; , , ,  , ,: . . ;  .,,,,,, _ , .  

un plazo (tres días hábiles) que la autoridad d e l ,  , ' .  ob$e,ivar'"paii , , , . . . . . .  la . entrega 
,. .S . , ., . .. ,. . . , < _ I  . ' i . , e,' , , .: 

material de la información solicitada. , ,  , 
,L;,,:,,,:; .. .Al):,,,;,;!';;:, ., :! ;:; 

.:,. . ' .,, , , .  

Que tanto la legislación aplicable para el:.año;dos,~il cuatro como' las 
. . . . . ,  I . " i  !, 

reformas que ésta sufrió en los años dos m i l  ocho .dos mil doce, y dos mil 
!; * ,,!,;:, , l ! . ,  , . 

trece, establecen que, en los casos que exista" ''(&&es suficientes que' 
: '.. , , 2  . : .  . 

impidan, en el caso de las dos primeras, e m i t i r , , u ~ ~ ~ ' r e s ~ ~ u c i ó n  e n  la que se 
. ,  . ,  

ponga o no a disposición del impetrante la i"foihación solicitada en el 

tiempo contemplado para tales efectos (quince y doce días hábiles, , .  ! ' . >  . . . 
respectivamente), y con relación a las dos últ/,m~as,:entyegar mgterialmente 

, ' ' . 8 ,  , . ,. 

dicha información en el término señalado, . (tres, . díqsf,~-:hábiles en ambos 
,;1 , .  ~ ; ' , ¡ < . : , a  ::,: , !  

casos), las Unidades de Acceso podrán amplial~icho~s~~plaz~s hasta por quince Ll'.j.*,. ... 82 ; A : : . ' , ,  : . r'.l . , 
' >  < . i . . , ,  

, 

días hábiles más; siendo que el ordenainientD.'&n,.c6jinento;' jüfitd 'con; sus ,' 
<." , ' . .  

respectivas reformas, considera que los término~~previahiente de'scritospodrAn 
¿ , :,,::, : ..!l. 

prorrogarse, en el caso de las Leyes de ~cceso~a~la,infóirhación Pública para el 
! , . I 

Estado y los Municipios de Yucatán de fechas treinta . ,  ~, jluti8'de mayo de dos mil 
. . . , 

cuatro y dieciocho de agosto de dos mil ocho, hasta seis meses, :y en cuanto a 
? 1 , II'! :,! : ,. . :. . 

la normatividad del año dos mil doce y dos mil. trece,, por ciento veinte dias 
, , , . ,  . . ... 

naturales, siempre y cuando acontezcan ! S . . . .  situacioqes , . excepcionales, 
, ,  . , ~ ,  . , ,  

.. , 
debidamente justificadas y previa notificación a~;.s;biicitant~: . . , ; , , . I . .  

. 
, , , ..>. , . : ' . ' .  ., 

Que tanto las reformas a la Ley de Acceso:i la , .  i , ~ f~ rn i i c i bn  . . . Publica .:' para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publi&$,a$~~~eh:::&l . ~ / a r j o  oficial del 
, , , ? S  '.,? .,.. l . ,  . , ;. - 

( ;; ; 7 

. . 
Gobierno del Estado de Yucatán el día veinticiri~o/lde'~ulio.de: :mc:,, ,:,: L,,mJt:l,8*; t dos.mil.trece. que . . !d 

a la fecha continúan vigentes, como las dos, ... jn,~~diatag.2nteciore,s, ! , ,  ,:..,;:? , . , , ,  t i ;  :~:,. ,:,,,, a 
,,.,, : jl 

1 , . . .  : "  : . prevén la existencia de un tiempo determinado par.a,:,qlie~'el~pa,rt¡cular 
, ,  . 
: , , , .  , 

, . 
, . 

8 . .  
?!¡::,<:', ' , ) :. ! ,,. ..,. , , ,  

' .  , 
. , 

. . 
. . 12 
. '  .,: . '. , .,.: 

, ., , , , , 
, . , , <  ! '  , , . . , .  

' t .  . 
I . ,  , .;, ! . .  . . , , . 

, , . . , .  , . 

~p~ 



U 

disponer de la información que en su caso, I d d e  acceso ordenara 

entregarle, a saber: la acontecida en el año dps mil ocho, un plazo de diez 
. . .  
, . . . ,  . 

hábiles contados a partir de la notificación de lareso¡~ción:'y las acaecidas en 
r .. ., . ,, ., , , .  . . . , , , : d . i 

los anos dos mil doce y dos mil trece, un término de'quin~ei.días .,, , . . . , .  .. hibiles, el cual 
. >  , .  i .  . . . . j l  . , '. .. . . , 

empezará a computarse, en el caso que la informaci6n&bi'<ie ;¿lo requerida 
, , . , . , . , . . . I . . .  . , t . : _  . . , . ! < .  

. , , . ...~ ~'~ \ .' : : . , . . 
en la modalidad de consulta directa, a partir del ,qia:: ~alii l l~s~gujent,e, a l  de, )a 

., . , , ,  i i  . , , , . ~ .  . , . . . , . . ,. ,. . 
~ .~ , , ,  . , ,  

. , 

notificación de la resolución respectiva, y cuandp,:hubiere .s~~do.:solicitada,en 
,, . , .. I , . , i : ;,:. .;. . , . . , : :  !: :. . . . , . ,  

modalidad que implique su reproducción, al~cl ' ía'habil ,$ig'uiente al de la 
. . .  . , .  . ,.i: ' :,,,, ' 

comprobación del pago de derechos correspondientes:,' .:: 
, . .  / : > ,  . , ,  . . . , ; ! . :  , ! " , . ,  . ~. . 

En mérito de lo anterior, se discurre que el artículo,& 'de la:Cey de Acceso la 
., , i 

Información Pública para el Estado y los Municipios de ~Li'batsn, es el dispositivo legal 

en el cual la Legislatura local estableció diversos:.plazos "pata sustanciar el 
> . .: . . . , >  1 

' , : , 3 ! ~ . * ; . . .  '.., . . . . 
procedimiento de acceso a la información pública. . . .  : ,. ' , . , ' .  

. .,: .. '.. 
r ,  ; ,>.t:,',:, . , ,  , .:t ,,,~,.,:.;,.:.. . ..; , ;,,~ , ,'! , ' : : . , , . '  .. " .  j- 
;: : ; . ,  I.! . , , . j  
.,.. , , ,  ,, ., , . 
' , ,  4,,+ ),!j,;,,,!, . ,!:;,:,;. :; i r , .  

En primera instancia, la Ley de Acceso a la l n f o r k ~ c i ~ n  . ,  , :&3b(!ka para el Estado'y . ., . , . ,  
; l  ' 7 . '  . i . .  , .! .,,... : , 

los Municipios de Yucatán que entró en vigor el día cÜ$iiol:de: junio de do? mil'~&trd, 
. G  ~ , . .  ,:,, .i.;i.:?:.':.. .,:, ., ,,.. . . 

únicamente contemplaba el plazo de quince días hábi!es,;pará ;q.dejlas:'Unidades d'e 
.,. , . , t . .  

.<. [ . : ' : i .  ,,j : , :  . ' .  . ,  ': . .  , 

Acceso entregaran o negaran la información solicitada, mism,o.lquepodria . . ser extendido 
.'. , ,  , ~ , <  . ,  .. , 

cuando existieran razones suficientes que impidiesen la,,,eyitrega , , , , . .  de. la inf,ormación, o 
, .  8 

. . 

por casos excepcionales debidamente argumentados; cabe' ,,,,. precisar, . que aun cuando 
. : . .  , .  .. , , ,~ ,,!': : ~; , ~ . .' 

el legislador aludió que el término a prorrogar era para 'enfregaro negar la información 
,;.>1,:.,. y , . ,  : 

solicitada, lo cierto es que el espíritu de las connotaciones utilizadas se refieren a la 
/ .  . _ ,? .  :, ~ .. , 

<:: :, 
emisión de una resolución mediante la cual aquéllas dieran respu&ta a las solicitudes 

, . , ,  1 

de información que se formularan ante ellas, ya ska:,entrega+o la. información 

peticionada, o bien, negando el acceso a la misma, .. ~, , 

por lo tanto, es posible arribar a la conclusión 

ampliado era el otorgado a la Unidad de Acceso para 

de la cual se ordenara la entrega de la información 
. . 

su acceso, es decir, el plazo de quince dias hábiles 
. , .  . ,  

. -.  .' : ,  <,~!:~: ;. , , ,; . . ,  .. 
Con posterioridad, en razón de las reformas a la k$.pre"iahente invocada que 

:ii, . . .  , . :  

fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno de l  Estado de Yucatán el dia / / 
j'. I 

dieciocho de agosto de dos mil ocho, el vocablo 'enlregar',one&" que era empleado J\ ,/ 
, , : ' . .  . . ~ . ' . ', . .  J 

con anterioridad, mismo que se citó en el párrafo qu / 

"dar respuesta" cuya acepción, al igual que el prim / 
1. ~ / 
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, ' ,, . .  . 
,&,.. ::,.;i;f;,i;,, , .  , . ,  , . .(!: :- , . . ' 

cosa que la emisión de una resolución debidamente fundada y:motivada A'traYés de la 
' ' , j :  . : , . ; t j .  . 

cual las Unidades de Acceso entreguen o no la información'~~s.olicitAda, siendo'que'el 
, ,  , .  . l . .  , . !  ,.; ' .  '.: :, 

término que se otorgó para tales efectos también fue modifiCado.,puesPrevio a las 
, . ,  . , .  .. 

reformas en cuestión era de quince días hábiles y con:'ellds'se'redujo a únicamente 

doce días hábiles que se empezaban a contar a partir del, día hábil'Siguiente a aquel en 
: . I  , . ,  . . 

que se tuviera por presentada la petición; asimismo, +"adviede que en el mismo . , 

párrafo en donde se abordaba el término antes mencionado, , , ,;Se adicionó uno diverso 
~ ~ .. ', 

de tres días hábiles que disponía la obligación para ,. 'm~ te i i a l i z~ r  ,,. . la entrega de la _ ,,:.,. ,,',,,. , ,  ,, , ' 
información al recurrente por parte de la Unidad de' ~ccesbj- :~ue , .  . comenzaría a 

:'( .,,, ' ! ' ; :: ,".:,?.-,: ,;, ',,.:. , .:' , , , ,  

computarse a partir del día hábil siguiente a aquel en que,el partic~lar~justificase , haber 
. . 

cubierto el pago de los derechos correspondientes. o b.i,en,:,p,ara .. , :~l~,c.Zi$o qwe,:éstospo 
, , .  .< . . , '  . ,., , . . 

se encontraran previstos en ninguna normatividad, desde.el día habilfiiguienteal d,e la 
S , ,,,',:.;.f; .................... ,;\', , , 

, , ,  , 

notificación por la que se le haya hecho del conocimientosOb~e ,. ... stj'disponibilidad. . ',! :,~ 
. , ,  , > , ,  ., 

, . ,  , . ~ .  . . , 
: ,  :vjr:, . : i);. ' ;,. , ,  , , 

No obstante los cambios y adiciones previament,? citados, esto es, 'que la 
. , . ' . . '  , .', . :  $ 1  

connotación "entregar o negar" cambió por la de "dar respuesta" ..,., , . y.de la atiadidura de 

un término para entregar materialmente la información, L . . l .  el párrafo 'que preveía la figura 
. , . .., , . ,  , ,  

de la ampliación de plazo no sufrió variación alguna, ptLes8eguia haciendo alusión a la ..  (> ,:.,;,;y, ., . .  , , :  . .  . . 

expresión "entregar"; empero, la intención del legislador, p q e a  que el akculo 42 que 
, ' , .  , " ... . .  \ 

> v . . :  ,., ,.m?,. . .,. . : . . 
hoy se estudia sugiere diversos términos de los cuales: : i L ,  ,., i ' , < , . . -  se:~:ppdría'.'especular la 

. , 1 ,  . .:L., ., , , 

oportunidad para ser extendidos, a saber: el de ' d o ' c & ~ d í ~ ~ h á b i l e ~ , .  ,. .. para emitir ,, ,. 
,&,,,,, r , :,:t. (:;, ?:;.J,!:,.. ,:;;,.:.. j,,,; 

determinación y de tres días hábiles para la entrega"!mAteri?l: de la .'.información; 
, . . : i : . : :  , 

, > ,  . , , : , ., .. I .  . I , ,  

continuaba recayendo en que la prórroga que era susc~~t ib l~~~d@~ser '6 to rgada .:....i. , , fuera 
, , . , ., .ir. k i .  . ' , "  

únicamente para efectos de emitir una respuesta a t r h "e~de  la:k"al se pronunciara 

acerca de la entrega o no de la información peticionad,a;~'~'no~asi'para , , el término que 
, . , ,  

,: , < ! , Y ? ,  ,, :. . . . . 

" . .  , . . . 
, , 

. , :: 

fue adicionado; se dice lo anterior, en razón que por u n a ~ i r t e ,  é,stpsfuercn abordados 

en una misma idea, por lo que al no existir una demarcabión de párrafos que permitan 

inferir que los tiempos en cuestión sean independientes I M ~  de otro, se discurre que el , . ; : .  , , ,:, , . 

propósito del Congreso del Estado siguió consistiendo ,en'el!~mismo ,, l . l . l . . x  , , que e,xternara . , en la 
::, 8,. ..,..., , ,  . I 

Ley de la Materia antes de la reforma (para 

proximidad que existe entre el párrafo que 

pronunciarse acerca de la entrega o no de la 

ampliación de plazo; por consiguiente, se arriba a la 

especie no es otra cosa que un error de técnica 

vislumbra otro elemento que nos llevara a concluir que , la , prórroga,que .,,.a , se . otorgaba no , . i . ,  . .  z ,  , , 

fuera más que para dar respuesta a la solicitud del ciudadano. ., y:.,:;, . r :, , , .  . ,  
. , !  ,,,, . .  . , . . , ,  . . 



QECURSO DE IhCOhFORM D 

-hlDAD DE ACCESO PODER E-ECUT VO 
EXPEDIENTE 36512014. 

;.,;, ,,,.; , , , .  , , . , .  . , , 

Ahora bien, en cuanto a las reformas que sufriera Id' L;; d&la ,~a&ia ,  mismas 
, . ,. . ,, ,, .;/ , . 

, , . ,  

que fueran publicadas en el Diario Oficial del ~ob ie rno 'dk l  , ~ s t i d o d %  . .. . Gcatán el día 
, < y . ; .  , , :  ' >  ,,, L.:!; ; , . .  ~ 

seis de enero de dos mil doce, se desprende que 'el' legislador estableció uná 
. , ; ' 8  " ' i  . , ,  , . > ,  i , , . .  i ~ ,  

autonomía entre el término otorgado para la emisión de,'ui la' i6$~cidn:(docb'día~ .. 
' . , , : . . .  : : ;>  , ., , , .  I I  / : 

hábiles), y el diverso estipulado para entregar materialmente . . l a  iriformación solicitada 
. . . . . ,  . . 

, ! ,  i ' 
(tres días hábiles), pues éste último fue separado del primer phrrafo para transformarse 

. ,  . . . 

en otro; así también, se anexó un segmento que estipula el ~ l a z ~  otorgado al 
, , ,  , , 

para efectuar el pago de los derechos correspondientes' , .  , , i(quince,''días naturales); 

ulteriormente, se prevé la ampliación de plazo, la c u a l ' ~ ó l o ~ ~ r o c ~ d e r á  cuando existan 

razones suficientes que impidan la entrega de la,;informacion, o por casos 
, . 

excepcionales debidamente argumentados, así comoi:.el termino ;a : prorrogar; y 
:: ,..l,'~::',; , , - *  , . . . 

finalmente, se contempla el término que tiene el s,dl/,citante' . ,,~. ., . . I , ,  p&a: , disponer de la 
, 1 ;,. i ,,.. :,!:.,.. .,1 " , . 

información; circunstancia que también acontece en la.normativa,'quere+lta l..I aplicable 
, ! , . , j : ,  . , 

al día de hoy, ya que los únicos cambios a los que se Com~tibe~~ordinal~e~~cita;segu~ 
, , ) ,  ! . , ' , ; ' .  . :  . .  3 . '  . , . . , . 

las reformas difundidas en el Diario Oficial del Gobierno! de [ '~s tado  de mcatán, .,. eldía 
' j : ' ; , . ; , : , ' ; r  '.. c m : , ' ; : ,  ,, , , , 

veinticinco de julio del año dos mil trece, son respecto al.plaz$ , ,  , , !  con'el-que Contaban las . , S - , .  . . ,  

Unidades de Acceso para emitir respuesta, que pasó de c@ce . .. días . ! .  hábiles a diez, y el 

término en el que cuentan los particulares para pagar los. derechos para obtener la 
. . .  , .:,, ,. , ,....., ,~ . , , -  

información, que antes eran de quince y actualmente s .0~  ,,,: de, veinte, términos que no 
% .  , ,  , , 

interfieren con la figura de ampliación de plazo que nos .,$ ocupa. , . ! .  
. s . <  4 

. i .  . . . 
En tal tesitura, la secuencia de párrafos antes descyit'a,a~iOjá'tLie~dGlos términos 

..>. . ' ,  ' " " 

establecidos en cada uno de los tres párrafos inmediat~di'ah(e(lor~!$ al,$gestabl@ce 
' :: , '. ,".->':<. t ,  .. , . ,, . : , 
" . . , , I ' ; :  , , : ' .  , , ,  ' I , S ; . , , ; . , ,  

, - 

figura de la ampliación de plazo, el último que es/kusce@tifile;$ncul& con 

institución jurídica es el referente a la entrega material: Qeia?infotd&don (tresdías 
..,.., ;,> , ':.~. Cf;;:'?'. r.; ,:',,,, . ! : , .<,: . "  .. 

hábiles), ya que aun cuando entre el término que noC:(o<uph:'y e l d e l a  ampliacioh de 

, ;,. , ,  ', 

plazo existe otro apartado, éste sólo alude al tiempd!gu,,tienk el. salicitante par 

realizar el pago de los derechos correspondientes, p b r ' ~ b  q,ue aht& 'b  P&ximidad 
. . ..,i: 

párrafo que contiene el tiempo para materializar la eritrega;':de, (ibpeticjanado con el 

diverso que comprende la prórroga del plazo para rea~iza'tl'o;~ toda ve2 que es el único !'-' 
que utiliza el vocablo "entregar", es inconcuso que es,e~t6;el.que puede considerarse i / 
capaz de ser prolongado; contrario a la intención del I 

relativas al año dos mil ocho, pues en este caso 

suficientes que permitan arribar a dicha conclusión. 



, , .  . : .  
' k ,  . 

En virtud de todo lo expuesto, es posible c o n c ~ u i i ~ ~ u e  la, :iey de Acceso a la 
: . ' I  4.. ' . , 

/ .  

Información Pública para el Estado y los Municipios de, yucatan, vigente,' en los años 
,,.,\.' , ' ., ; 

dos mil cuatro y dos mil ocho, disponia que el término &t&::d& se! ampliAdo era el'de 
:, , : . .  . 

quince y doce dias hábiles, respectivamente, que tenia"'l& unidades de Acceso para 
. , . , . ,  . . . ,  
, . . ? ,  . . , !  ' ' 

emitir una resolución a través de la cual ésta se prdnunciara'io6re la entrega o 
' I  ' ,, .; . .,.  , 

no de la información solicitada, y en razón de las reformas,efeittikdas: a l a . i i s m i  
. : . , . i . . .  ,., , :,;;, . , . 

que actualmente son aplicables, dicha figura solamenteprocede':&ira el término de  

tres días hábiles estipulado en el artículo 42, esto es;, paraeltregar~materialmente 

la información una vez que ésta ha sido ubicada y 

sujeto obligado. 
. , . .  

,. , , 

Circunstancia que ha sido plasmada en el crit¿;iik~"émitido por la  Secretaria 

Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1812012, mismo que fuera publicado a 

través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con 
. . .. , . ,  

el número 32, 244, el día veintiocho de noviembre', .. b ,, deidos . . mil doce, el cual es 
,'i" ! , 1 ,  , 

compartido y validado por este Órgano Colegiado, y que a:ialetra dice:. 1 
< I r '  , ' : ,;' . , < . .  j , .  . . . ,, 
I . : . ~ ' ~ . , ,  ~ , , . ,  , . 

, , . . f . , ,  

. . .  
"AMPLIACIÓN DE PLAZO. EVOLUCIÓN HISTÓR~~~A:G :, LA-:I~~TITI+ÓN , . , ~ , . 

.: ,. 
JUR~DICA EN RAZÓN DE LAS REFORMAS EFEC~~A'D&S.:#L$ . . LEY DE . . ;-,.,. 

.,,< .., ' . ;f.: ". ,, . 
. , !i_ . 

ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA PARÁ~'~EI~.:'ESAD@'Y' . .  . . . LOS .': . : . !i . ' ,  , . ' .  . , , : , 
i '  

MUNICIPIOS DE YUCATÁN. DEL ANÁLISIS EFECTUADO. A ; L A S  

REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE ACCESO A'LA INFORMACI~N 

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPI&S~"~E::Y~!ICA'TÁN, EN. ~. 
..::.;. 

ESPEC~FICO A LA INSTITUCI~N JUR~DICA DENOMI~IADA ~~MPLIACIÓN 
,/ 

DE PLAZO CONTENIDA EN EL ART~CULO.':' 4 2  DEL "C~TADO 

ORDENAMIENTO, MISMA QUE PREVÉ LA EXIST-€QCl'W DE;'DIVERSOS 
4 

PLAZOS RELACIONADOS CON LA ~-.TR.AMITA~~ION . , , . , . . . : , , . . .DEL 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORM'AC~ION'.,PUBL,ICA, . .!.. , , SE , 
,,,,,, , , ! . . :  -.,. . , , ,  

id 
. L , /  DESPRENDE QUE EN PRIMERA INSTANCIA, L ~ ~ : ~ E Y , . ~ D ~ ~ ~ A ~ & ~ . c E s O ' A  LA 

INFORMACIÓN ~ (JB~ ICA  PARA EL ESTADO $i&j;'<b&{&\bI& . , :DE 
, ,  , 

. .  , . 
, , . , , ,.. . , 

YUCATAN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL D ~ A  CUA~RO~:DE:+I IJ~I~ D E : ~ O S  
!- 

MIL CUATRO, ÚNICAMENTE COMPREND~A EL P L ~ ~ ~ ~ : D E ~ ~ U ~ N C E : ~ I ~ A S  
HÁBILES PARA QUE LAS UNIDADES DE ACCESO;ENTREGARAN . O 

... ,;. i 

NEGARAN LA INFORMACI~N SOLICITADA, M I S ~ O  . , ,  ! & U ~ ' ~ ' O D R ~ A  , SER 
.,$/ 

EXTENDIDO CUANDO EXISTIERAN RAZONES!!J!~~U$~CIENTES;QUE , . 

IMPIDIESEN LA ENTREGA DE LA INFORMA&N,: o @R CASOS 

EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENT 
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.!:';..', b ,  ' '  
. , , ,  . 

QUE AUN CUANDO EL LEGISLADOR ALUDIO ,.,. . ~ ~ ~ u E : ~ L : ~ E R M I N ~  , \ . .  . . , . ,  . .  ,. A 
,,; . , : .  ' , ' . ,  ,, , , 

PRORROGAR ERA PARA ENTREGAR O NEGAR .!.ll: :LA: , ,. I NF~~~ÁCIÓN . . 
,,.; , : ' , I ,  ;. I 

SOLICITADA, LO CIERTO ES QUE EL ~ , : E S ~ I R ~ T U ' ~ : O E  .:LAS' . I . .  
,, , . ' . .,. . . , .', ! :. 
. ) ,  S : ,  . . / '  ' ,  

CONNOTACIONES UTILIZADAS SE REFIEREN A LA. EM~SIÓN DE. UNA 
, . ' : , , . .;.. 

RESOLUCI~N MEDIANTE LA CUAL AQUELLAS DIERÁN'RESPUES+A . ,  . A 
.. . .,. . 

" 
. . , ,  .. ', 

LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN QUE SE' ~ ~ R @ U L ~ . R A N  , , ANTE 
, ., ' .., i' . ' , l .  6:' 

ELLAS, YA SEA ENTREGANDO LA INFORMACIÓN . , , ,  , PETICIONADA, O 
, . , " h  ." 

BIEN, NEGANDO EL ACCESO A LA MISMA, FUNDAN~M . ., . : Y MOTIVANDO 
, . : .  . '  

SU PROCEDER; DE A H ~  QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL TÉRMINO 
~3 , !i,..!<.,~,. ... , < : 1:, , > ' i  : I 

SUSCEPTIBLE DE SER AMPLIADO ERA EL OTOWADO A. LA UNIDAD 
, . ,  ' , L . ' , .  :- 

DE ACCESO PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN POR MEDIO, DE LA CUAL. 
.. ' 

SE ORDENARA LA ENTREGA DE LA I N F O R M A C I ~ N ~ R ~ ~ U E R ~ ~ ~ A , . ' ~  . , : . , .  , ,  , , , , EN 

SU CASO, SE NEGARA SU ACCESO, ES DECIR,~EL PL~Q'DEQUINCE 
' .,' i ,.,; -; .. .':,,*;<,,,?, , '  , ,, . ,,, . . 

D~AS HÁBILES PREVISTO EN DICHO ORDENA MI^^^; ;&QR,sN:'PA~E,' . , .  S , . 

CON LAS REFORMAS A LA LEY PREVIAMEN+E , .-.L,.:. ~.;I~~,~o'cADA::,;QuE, , . 
, . 

,. ,: : >. ..: ,.. , . . .. . 

FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL !OE~~~GOBI'ERNO . . . 
. . 'DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EL D ~ A  DIECIOCHO DE~:A ,& .o$~ .DE _, _ . . .  D'&~:MIL 

OCHO, EL VOCABLO "ENTREGAR O NEGAR" Q& !ERAiEMPLEADO 
. .:.:. , . . . . . . 

CON ANTERIORIDAD, FUE SUSTITUIDO POR:: :EL;:DE <¡DAR 
, .  , . . .  

RESPUESTA* CUYA ACEPCI~N, AL IGUAL QUE EL,:PRIM,ERO DE'LOS 
. , , , . , : : ,  . 

NOMBRADOS, NO ES OTRA COSA QUE . .  ,., ~N;.~~~MISION:;DE , , , ,  , U N A  

RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y M O ~ / V & ~ A A  ~?RAVÉS' DE . .. ., ' * ,  , p . .  . , 
LA CUAL LAS UNIDADES DE ACCESO ENTR.g&ii:d~&;;,.t:!N6! LA 

, . . . , . ., . . 
INFORMACIÓN SOLICITADA, SIENDO QUE E~:.~É.R~Y~'~~~@:::IQ'UEE'! SE 

: : , . ,  , ,  . . . , .  , . 
, ? S  ,J , . : . . . .r> , , 

OTORGÓ PARA TALES EFECTOS TAMBIÉN FUE::M~D(PICA$O, . , . . .. . . 
. . 'PUES 

. . . . 'i!, 
PREVIO A LAS REFORMAS EN CUESTIÓN .:, : .,: ER~!;,D~':QI~I$&~ , , . s .  A , i .  . &AS 

HÁBILES Y CON ELLAS SE REDUJO A Ú N I C ~ M E B T E ~ ~ O C E ~ ~  D ~ A S  
. . 1.1 , 

HÁBILES QUE SE EMPEZABAN A CONTAR A P ~ @ f , ~ i ~ E ~ D í & f i , & ~ l ~  / 
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE TUVIERA P ~ ~ ~ : : ~ P ; R E s E N ~ A D A ;  ,~d- 
PETICIÓN; Así TAMBIÉN, SE ADVIERTE QUE EN,:EL . . MISMO PÁRRAFO 

EN DONDE SE ABORDABA EL TÉRMINO ANTE?; MENCIONADO, SE 
,:., 

i; 
ADICION~ UNO DIVERSO DE TRES D~AS HÁBICES~QUE~'DI~PON~,A LA 

. ,  . 
OBLIGACIÓN PARA MATERIALIZAR LA ,-";$lj~dk-$j .: DE'! LA 

. ,  . . ',: L.,.;,.! , . .  , < , , .  . ; . .  

INFORMACI~N AL PARTICULAR POR PARTE~:~E:";K;, UWIDAC) DE 
,; .,..;, '>.),$" :..o '.' 

ACCESO, QUE COMENZAR~A A C O M P U T A R S , & ' ~ ~ ~ ~ P ~ ~ ~ I R .  . , D E ~ . ' D ~ A  , 

, , .  , , .,,; ', ,~;; ,~:.., ; L.', 

HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE EL PAR.~~CU~RR~>U~TIFI~ASE , . . . . .  
: ,$::, 1 3 - . ; ,  ,,',:,,'iA'..+.;,.:;*!: . \.:, , ,  

HABER CUBIERTO EL PAGO DE :<~;:I;OS ,.. , . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ' ~ E R E c H o s  
,, .., 3 .  

:. . . ; , . ' , . ' . . .. >.i l : . . .  l., . . ".. 



CORRESPONDIENTES, O EN SU DEFECTO, PAMqbEL CASO QUE 

ESTOS NO SE ENCONTRARAN PREVISTOS EN NINGUNA 

NORMATIVIDAD, DESDE EL D ~ A  HÁBIL S IG.~ENTE.  AL DE LA 

NOTIFICACI~N POR LA QUE SE LE HAYA HECHO~~~EL!G.ONQCIMIENTO 
SOBRE SU DISPONIBILIDAD; AHORA BIEN, 'N¿~~; : ' . '~BST~NTE. 'LOS 

. . , ,; 

CAMBIOS Y ADICIONES PREVIAMENTE C I T A D ~ C ~ ' ~ ~ L ' ! ~ ~ Á R R A ~ O . Q U E  

PREVE~A LA FIGURA DE LA AMPLIACI~N DS :RL.~ZO,:.:N,O' (SUFRIÓ 
, . 

VARIACIÓN ALGUNA, PUES SEGU~A HACIE,NOar AL~S! .Ó.N~A~! 'LA  
, .  . . . 

' INTiNcIóN . ;j<bEL . 
, 

EXPRESIÓN "ENTREGAR; EMPERO, LA':."' :. . ... . , 
, . ,  

LEGISLADOR, PESE A QUE EL ART~CULO 4 i  :::&u,k. .NOS OCUPA 
, ,  : .  . ~ 

SUGIERE DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS C U A L E S ~ S E  PO'DR~A 

ESPECULAR LA OPORTUNIDAD PARA SER ~ x i d N b ~ b o s ' ; ~  . , :SABER: 

EL DE DOCE D ~ A S  HÁBILES PARA EMITIR DETER~$~NACIÓN Y DE TRES 

D ~ A S  HÁBILES PARA LA ENTREGA MATERIAL:'~E:~LA!INFORMACI~N, 
CONTINUABA RECAYENDO EN QUE LA P ~ & ~ ~ O G ~ ~ . i . i . ~ Q ~ E ~ i e R A  

SUSCEPTIBLE DE SER OTORGADA FUERA ;iijh,&h3&jTi : PARA 

EFECTOS DE EMITIR UNA RESPUESTA A TRAV~S.:!:DE~'~AI CU.& SE 

PRONUNCIARA ACERCA DE LA ENTREGA O N$ dg.:i.l;b&RMd=ióN, 
PETICIONADA, Y NO AS¡ PARA EL TERMINO Q L ~ ~ ~ ' ~ ~ ~ ~ & & ~ ~ & D ~ ;  

SE DICE LO ANTERIOR, EN RAZÓN QUE POR"U~~~P+RT~,JÉSTOS . . ,  . ,  
, 

FUERON ABORDADOS EN UNA MISMA IDEA,,-PO$!:I!O QUE .AL NO 
. . . . .  

EXISTIR UNA DEMARCACIÓN DE PÁRRAFOS~. , ,  ' ~ E " " P E R ~ \ ~ ~ ? A N  : 

COLEGIR QUE LOS TIEMPOS EN CUESTIÓN SEAN"INIJEPENDIENTES 
. .. ,.., . 

UNO DE OTRO, SE DISCURRE QUE EL PROPÓSI~~  DEL"~ONGRESO 
" . , ' + ' : .  ' . ,  . ' n :  

DEL ESTADO SIGUIÓ CONSISTIENDO EN EL MIsMO.QUEEXTERNARA 
i .  : ; .., : 

EN LA LEY DE LA MATERIA ANTES DE LA REFORMK:"(P~W+<EM~TIR 
) ". .'.,.,,::" ,,,,.,, j "  >.t .  

RESOLUCIÓN), Y POR OTRA, EN VIRTUD DE L~" .~P~O~~MIDAD' ;QUE 
EXISTE ENTRE EL PÁRRAFO QUE 

AUTORIDAD PARA PRONUNCIARSE 

, . .  . , , .  . . 
' ' i' ' ' 

DE LA INFORMACI~N Y EL QUE . * ::.- ! ' '. 

PLAZO; POR CONSIGUIENTE, SE PUEDE ' c o N C ~ U I ~ , ~  GuE,:' L O  

ACONTECIDO EN LA ESPECIE NO ES OTRA CO&+GU:E , ,  U ~ E R R O R  , ,  DE 
. , : < .  ;, , < 

TÉCNICA LEGISLATIVA, AUNADO A QUE NO SE~VISLUM,BRA OTRO 
;.,,:. , ., '2 t:- f.? 

ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR~IS"~A. .., . . 'PRORROGA 

QUE SE OTORGABA NO FUERA MÁS QUE P 

LA SOLICITUD DEL CIUDADANO; FINALME 

REFORMAS ACAECIDAS A LA LEY DE LA 

1 R 



, ~ ' , ~  
" ' , '  . .  ,~ 

i.!,y:,:v . . .  * ,  i.<' , .,., :;.. ,::r., ... 
FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL!':~~II' GOBIERN.O~.DEL 

. "  . 4 L , . , , ,  ,.. , , ( .  >, : ,  ., , , , .!:.'::,,,:;:~:.'::;,.::; . ( I  , 
ESTADO DE YUCATÁN EL D ~ A  SEIS DE ENERO ,., . :DE DOSF:MIkrDOCE, 

, , ,  . ,;,, 7,.$,, , 
) ~ >  ..<,, < ~ ( (  

QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN VIGENTEC:~SE:INFIERE Q"; EL 
, , , . . . ~  ,. ,,, :,: ' : 

LEGISLADOR ESTABLECIÓ UNA AUTONOM~A,;EN?RE ,EL. S , ,  TÉRMINO ..  
' . . . , 

OTORGADO PARA LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN , (DOCE ,D~AS . . _, ,., , . ,. 

HÁBILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO , . PARA ' ENTREGAR 

MATERIALMENTE LA INFORMACIÓN SOLICIT~DA-:(TRES D ~ A S  ::~'.. 
HÁBILES), PUES ÉSTE ÚLTIMO FUE S E P A R ~ D ' ~ '  'DEL'PRIMER -. f... :,,i'l,:<'~<: . .., . .  , ;  
~ÁRRAFO PARA TRANSFORMARSE EN O T R O ~ ~ ' : ~ $ , , ~ ~ ~ g I ~ N , .  SE , 

!' ,, ~.,~*:,,;.'.pt , , , ~ k ~  . fi!<. , , 
5 ' '  p. ., .,.,. , .. . . 

ANEXÓ UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL T É R M N . ~  ,.. ,., .. O.T.QRGAD,O. . ., AL , ' ,. 

, . . .  . ! . . f : v < : ! ~  :,;,;, !; , . , . :  , 

PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS"DERECHOS . . ,  .~ ~ , .. . . ,:.:>,;. ;~.":':.r L.:;' 
CORRESPONDIENTES (QUINCE D~AS NATURALES~~~ULTI~RIOR~ENTE, , ,, . 

. ~ .  . ,  , ,.. 
. , . . : ' .  , < . . . i , . ~ ,  

SE PREVÉ LA AMPLIACI~N DE PLAZO, LA CUAL~;SOLD.;P~O.CEDERA . ~ . .  . 
. . , :: I ' .  

CUANDO EXISTAN RAZONES S U F I C I E N T E S ' ~ ; Q ~ E ' . ~ ~ . I M ~ ~ ~ ~ N ' : L A  
, .  , 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O POR CAS~~~EKCEPC. ION~L~S . . 

DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS, Así COMC~::,.-.'EL :T IEMP~ A 
, . ,  ~ . 

PRORROGAR; Y POR ÚLTIMO, SE CONTEMPLA E$PLAZO:QUE TIENE 
,. 

EL SOLICITANTE PARA DISPONER DE LA INF~R~ACION.  . . EN. TAL 

TESITURA, ATENDIENDO A LA EVOLUCIÓN HIS~O;R¡& , . ,.,. K~ONTECIDA 
,.,,..,.<,' ' .  

EN EL ART~CULO 42 DE LA LEY DE LA M$TERIA.~'~~K~.~O$IB~E. , , ,, . , . . 
,.: .,.. - i r *  ..- .;.;..*l.,.' , .;: 

DEDUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEG~I~~~.AO\O~.VIGE~NTE, . > . ! ,  , LA 
,, , , ..... 

FIGURA JUR~DICA DE LA AMPLIACI~N DE PLA~'O~:C,~NFEMPLADA~ ~ .:,.,, ... .... . , EN 
., . .". . , , , , ; ' . ' " '  

EL NUMERAL MENCIONADO, .':E-fi;'Ll$::&Thi<,hib, . . 
, : ,~ .: .,., 1 .;,;:,:.,, . '  

ÚNICAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE VINCULAR'~C~N::EL , . ~ g k ~ i i d b ; : ~ ~  
.,< : ., . ,  . ., ~ , ' ,  

TRES D~AS HÁBILES CONCEDIDO A LA RESPONSABLY?~:PA& ~ LA 
,..,... t.'.,.;. , , " 

ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACI~N SOLTCITAD~: EST&',ES, 
UNA VEZ QUE AQUELLA HA SIDO PLENÁMENTE UBICABA Y 

. . 
SELECCIONADA EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO'OBLIGADO, Y NO 

-.>".ti. < 
PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN A TRAVES::"DE:, L% CUAL SE 

nsí CON EL DE DOCE D ~ A S  HÁBILES QUE ~IENE::LA 

! ~, , . , , ," ,r . . i : , : :~s , ,  : ,~ . 
ENTREGUE O NO LA INFORMACIÓN REQUERI~;~":L'NI ;,@N . EL:'DE 

,,:d .,,. ' ,..,..., ~ 

.. , 

QUINCE D~AS HÁBILES CONCEDIDO AL CIUDADA.N~,PARIP(~EK&JAR 
! ; ,  . ' 

EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE GENEREN~PAR&&DÜUI~¡R . , .,~. LO .,,.;, , . '  .. .. .'.. : .... :.:.;.., ', 

SOLICITADO; ESTO SE AFIRMA, PUES EN E S T E ~ A S ~ ~ ~ S F ~ U E ~ T A N  . 
.; , .,: &,: :, .:;?, ,qi$;>::.:.. ;.. i .J4 :: 

CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE PEA~~TEN.GONOCER.:PUE , m ,  

. 
.,L. e, ,,, 

LA SITUACI~N PLANTEADA EN EL SEGMENTO:~~~E"A~*&ED$'. , .! . . . . >, . . . . . ,,, FUE ~ 

LA INTENCI~N DEL LEGISLADOR, YA QUE ACOR~'~'A~C~?REDACCIÓN 
p ;::,;,*<-.. 

. i  .;.. . : !  ;?,.:.: 

, .  - , . . , 8 . _ B .  . . . .  19 

: . .,.. _ . ,  ..,,. ~ , , . V L , .  ' , 
. , 
.,- :'&-.: 
, , . * ~  .~ ., ,. ,.; 
. ' .  ' . . T i '  L .  

, , .  , . :  ' . 
. , . .:i., 

-- - 
~~ ~ ~ ~~ ~~ 



. RECUR,SO DE INCONFORMIDAD. 
'" '-,,  RECURRENTE:^-b 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
EXPEDIENTE 36512014. 

DEL CITADO ORDINAL, AL ESTABLECERSE E 
, , , .& ,., . ,,, 

ÁUTONOM~A . 

ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA E M I T I R . U , N ~ ~ ~ S P U E S T A  ..,.,, ,.. (12 
, : . ' ,. ';, ,'.', 

D~AS HÁBILES) Y EL ESTIPULADO PARA LA ENTREGA MATERIAL DE 
:, ,G .,.$ a , . ;  ..' :'..,i':., ,: !,, 

LA INFORMACIÓN(TRES D~AS HÁBILES), Y AUN +.,.- CUANDP : . . l . ~  ENTRE &TE .,,.:c.,,: :,.!"$.,,;:,..: ,;;, ! ,.,,,, 

MISMO Y EL DIVERSO QUE COMPRENDE. ,,LA 8 ~ ' ~ ~ ~ ~ . ~ ~ ~ , ~ c ) A  
.,.,.", : S : , !  , . ,  ;> t i  $ ,! , ,; \ 

INSTITUCIÓN JUR~DICA EXISTE OTRO, LO CJERTO~~ . . ; ! , - , J . ,  ES ...Q ,,$,',-.; UE , :ESTE 
. %  . ,, 

SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL;' QUE . .~UENTA.  EL 
' , ' .:,. , t 'j. 

8 ., 

PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO ,,,o$: , /QS..,;;REFECHOS 
4 . ;  . . I I  I 

CORRESPONDIENTES PARA OBTENER LA INFORMACI~M, POR LO , . .  , , . ,'.:': . 1 

QUE ANTE LA PROXIMIDAD DEL PÁRRAFO QUE CONTIENE EL 

TÉRMINO PARA MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LO PETlClONADO ~. 

CON EL QUE HACE REFERENCIA A LA PRÓRROGA,:DEL .. . PLAZO ?ARA 

REALIZARLO, Y TODA VEZ QUE ES EL ÚNIC~.~~Q'U,C . ,, . , .  XJTILIZA ,, , , EL 

VOCABLO "ENTREGAR", ES INCONCUSO Q W E ~ ; . ~ S ~ ~ " ~ É S ~ ~ ~ ~ L L . ~ : ~ Q U E  .,,. ",, :., 
, , , . -  . . 

PUEDE CONSIDERARSE CAPAZ DE SER PROLO,~.&~PO;;~ , ., . . , . .:. , ;.%:;:<:- . . .  i,:;:, : , ,  

". .,,. ' í . . ? . \ i , , < .  , ' , .> ,  . .  .; ,.. i ,  ; ; .  . ,, . 
1.. . ,  . .  , 2 ., 

ALGUNOS PRECEDENTES: i , , i  .:i.,,', >, ,  , 7 , , , ,  ~/i: . , -  > pJi ,$:. ,:;..,.! ,. ' 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 5912012, SUJETO:OBLI~ADO: ,.., .,,. , .. . PODER 
EJECUTIVO. , . '.. . , i ;  . , 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 6112012, SUJETQ:'O.BLIGADQ:. .,..,+ ?.. . . , , . ,  , PODER 
EJECUTIVO. , , , , . . ",' 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 6212012. SUJET6 O'I~LIGADO: PODER 
EJECUTIVO." 

.,' , ,,::; , " ' I '  . ' 

SÉPI-1~0.- Establecido el alcance de la amp1iación:de , ,plázo,, ., "si, bien', por técnica 
; j  ; , 

procesal, cuando fenece el término otorgado por la autoridad .una v'ez iniciado el 
, . '..  .~ ,.. , .  ,, ', .+: .:+. , ,; , .> ,. . . .,<: . , ,., .;~\. , >: + !:i, 

recurso de inconformidad, no se debiere proceder al'lestudio .dB. lafigu,ra jurídica en 
;$$,: ,::,,j;!$;.':,.: 8 ' .,.*, ., ,'". . 

. l . , +  -.:i: . . , , . . S  ~ ' '  
, ' I : ,  

cuestión; lo cierto es, que en los casos, como en la espe'cie, en:,que:,la '@terminación 
. , . ,, . . . ! , .  . , .Í 

' , , i < ,  , t.. . . . .  i ', .>a, , > " , , ? > 'i 

< . :  

combatida sea nula de pleno derecho, no obstante que,':&/plaz6 h"bie?e \lencido. y por 

ello, pudiera considerarse que el acto reclamado ha d4&d9:;d+ su~ i~d fec ios ;  el suscrito 

debe abocarse a su estudio, toda vez, que por una pa&, ;&?tos .ti@,-han r,cesado en su 
, . ' . - . ' ' _  ' ., 

totalidad sino sólo en apariencia, vulnerando la esfera ju~~~ic~, ,del . :~ar t icu jar ,  . , , , . < ,  - y por otra: \ 
aún no se ha resuelto sobre la procedencia o no de la pretensión del impetrante. 

, .. ' ,., . , . . . 

En efecto, en atención al principio de tutela jurjsdiccional;' . . las autoridades S 
,.].,> < ' . , , ,  .. ,: , . . .  , 

( . / /  . . ,,, ' -> ,  

encuentran compelidas para resolver sobre las cuestion.&~~pla~te.atlas.y . . . . , la . . .  procedenci 
.I . > .:. , .  , ~.,  ' 

o no de las pretensiones de los recurrentes; por lo tantd;!n'o:phstante:,Que el motivo 
, , , : L , . . , , . , ,  ;.. _ . .  _ <  , ,< . , > 

el cual el acto reclamado fue emitido, ha dejado de existir,:t,al;$,coks9 . . ,  . . .  demostrará , ,,. , .. . en , 
. . . , : , , , l . , . .  , , . ,. . , , ' . " ' 

, , . .  , . 



párrafos subsecuentes; con finalidad, que los 
,.. , , ,  

a la procedencia o no del derecho subjetivo que Pret&de le sea 
, .  . :  ; . I 

reconocido; en virtud que la resolución impugnada fue d i c t d ~ '  d&ntro'd&l multicitado 
, ,  , 

plazo de diez dias hábiles, y por ende, es equiparabl 

que son pronunciadas en el lapso en cuestión, se 

como si la resolución combatida fuera de aquéllas que 

no de la información solicitada. 

Al respecto, es de señalarse que la resoluci 

derecho, ya que la determinación en comento, a tra 

a la Información Pública del Poder Ejecutivo con 
. . 

r ! <':; y ,  1 :  

emitida en un momento procesal diverso al que conced6:la:Ley . .., de. la..~ateria, esto es;. 
,, , :, ', , , ! . l . , .  1 , '  ' 

el proceder de la autoridad no se sometió al contenido de IaLey en'la'forma y términos .. / ? , .  . , A  . .,:; , 

que la misma señala, pues ésta sólo permite a las Unidades de A ~ & O  adscritas a los 

sujetos obligados, dentro del plazo de diez días hábi~es'.q'ue'~revé . , el ordinal 42 de la 
, ~ .  

normatividad aplicable, dictar resoluciones a travéi,:.. :las cuales entreguen la 
, :  , ,.',;,<:' , ;  ., . , 1 . '  , , , 1 ' .  

información peticionada, la nieguen por ser de caracter;reskrvado o confidencial, 
, , 

declaren su inexistencia, o bien, cualquier otra respuest;! ~~,~a:consecuen'cia sea la no 
, 

obtención de la documentación requerida. 
. , 

,. , . ,  

..>t., ,<; 1.; ,t..:.< ,.;:,,,;< 
Se afirma lo anterior, pues la Unidad de Acceso a la' 1n fo r~a~ ion . -~úb l i caaé l  

':, .,.A. 4 . :  '; ,;,, " ,~ . j , '  

Poder Ejecutivo en fecha veintitrés de mayo del año a'nteribr. ¡ , !  al que transcurre emitió . , . , , .  

resolución, argumentando: "...Que la Unidad ~dmi&b&~ti& , , :db la Secretaría di? 

Educación, ha solicitado una ampliación de plazo de.li/ei"te (20);días hábiles 
. . .  

conformidad con e l  artículo 42 de la Ley de Acceso a lb':lnform~ción Pública para e l  

Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que la unidad ~ d m i i i s t r i t i v i  competente 
", . .  , . ,, . . . . , , . 

requiere de este periodo de tiempo para documenta( . ,  Ya. , , ,  pej(~;& 

;;; i:,:,:,,,;, . / . .  ! 1.::: , , '  ! 

manifestación de mérito, de la cual se discurre que 

Unidad Administrativa, una prórroga de veinte días hábiles, siendo el caso que acorde . ' : ' .  , , ~. . , , ,  , 

a la connotación empleada por la autoridad responsabl&; esto.es,,('!dncumentar'!,que , , 

según la Real Academia Española alude a "probar, jiikiific?r;'la:"erdad::de 
,: , .  ,: t 2 , ,  l,,,:i:;!.i~j:,!:: .! l 

documentos", así como "instruir o informar a alguien a+rca , ,... ..de. las, noticias y 
. . ,  . 

que atanen a un asunto"; es posible advertir que; hingu,no,:ide l o s  significado 
, .  ' , : , $ 8 ; a .  ,<, ... 

previamente mencionados encuadra en el motivo por e l  cua:l' procede una . ;,,: , , .  
de plazo; ya que como quedó asentado, la figura de la ampliación , , de plazo en comento . , , .  , ,  , 

es para entregar materialmente al ciudadano la información que es de su interés, una 
' r . 1 , .  ' . . I  



. . ; i ,  RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
. . R E C ~ R R E N T E ~ ! ~  

UNlDAD!'DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
. . . '.'EXPEDIENTE: 36512014. 

5 ,  

vez que se ha realizado la búsqueda exhaustiva de la d 
, . . ) . , ( ;  ,: , . : ,  

c~on  yque ésta se 

encuentra plenamente identificada y ubicada en los archivos'ttel:~ujeto Obligado, y no 
, , '  . 

. < , J .  '. 

así para emitir una resolución que tenga otros efectos;de'ahi quepued;a(: '~&kluir 's~ 
, , . .  , .  . . . . . < ,  ,.:; ' , , >  

que la resolución de fecha veintitrés de mayo de dos r n , i ~ . ~ a f ~ ' ~ ~ ~ ; ~ ~ ~ ~ r . ~ , s u l t a .  procedente.' 
. . 

. . ,. ' ,;', ,, ! : ,  ! .  : . ",T. ', c : . . .~  . , -  . . , .  , , . ,  : .  . 
En cuanto al perjuicio que produce al impetrante,:se'h;+id.era que:.acontece, en 

, . 

razón que la cesación de los efectos de las reso luc iones~~e~son  . , ,emitidas en el plazo 

para dar contestación a una solicitud de acceso, únicamknte se actualiza cuando la 

Autoridad Responsable revoca o modifica totalmente el acto reclamado, satisfaciendo 
. . < .  

la pretensión de un particular en cuanto a la entrega d&l~nf~rmacion,~et isionada; por 
; .  . 

lo que, al no haberse suscitado dicha circunstancia, pues.l,acesacMn'de p , , , ,  . . los efectos de 
, , . , ,, ., ,. , . ' . .  , 

la determinación combatida sólo fue en cuanto al plazO:'otorgad,o:'~ara,la,:búsqueda ., , , , , ,. , , . , , . , : , de 
. ... . .  . , , 

, ,  . 

la información, resulta obvio que todavia persiste un menoscabo.en , . . * ~ . . . .  .el,inte& ,. ,. jurídico 
. , . , , . : :  . ,, ' . . " "  . 

del recurrente 

, ,. 
Consecuentemente, establecida la improcedencia ...,,, &e !:,.- .. Id .. ;.. arnpliaciónide :.!. ' ..:.  . .!, , plazo, . , asi .. 

; ; , ' ~ ,  , :  : . ! . # A  "¡!., '. , . 

como que en el presente asunto aún no se satisfizo la pretensión del o articular^ vtoda . . , , : ,  , . ' i .  ;. . . , 
. , '  , . , . . .., . 

vez que el objeto del recurso que nos ocupa es resolv6rlas cuestiones y . , , . , ... 
en virtud que por las características que se presentan en j .eexpe'diente . , .  .. al rubro citado, 

, /ji , . " :. i, 

se desprende la existencia de una nueva resolución que tiene la intención de cesar los 
. . , . .  . 

efectos del acto reclamado, en los siguientes Consid 

de la información peticionada, y el marco normativo 

procedencia o no de la resolución de fecha veintitrés 

su defecto, establecer la competencia de las Unidades 

. , , ; , , . ; , . , . 
OCTAVO.- La Ley de Acceso a la Información Públic 

de Yucatán, aplicable a la fecha de la emisión de la pr 

"ART¡CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, D 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN P U B L I ~ A R Y  . . . , . . . , . . :MANTENER , ,  

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE , , ,~ SOL~~CI~U~ALGUNA,"Y , ,  , A 
. , i i  y . ,  ' , .  ' 1  : 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UN,IwDES:DB:lp;OC , , , < : :  ; 

LA INFORMACI~N P~BLICA, LA INFORMACI~N PÚ,~LJCA;SIGUIENT , . , , , .  
. .. , ,. , " I .  

\ , _. ::,. ., . . . .". , ' , ... .,, ,., . . . ... 
~ > , , ! ,  ;; {::a.,,$j:,:$.# ;,;; 

\ , .  VI.- EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y : O B ~ E T I V ~ S . ; ~ . E  . 
. .  

sus,. . . ' . \ :  ,/ 
PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA INFORMACIÓN:. COMPLETA:.Y 



':.:,;:.!. REGURQO DEINCONFOR 
. R E C U ~ , E , T E ~  

UNIDAD DEACCESO:'PO ER EJECUTIV 

. . ,  

ACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE , GESTIÓN, Y DE 

RESULTADOS; ... , . . 
. . . . . , , , ,  . 

LA INFORMACION A QUE SE REFIERE E 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTE 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

. ,  . , , 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CO 

PUBLICARÁN POR ESTA V ~ A  LA I N F O R M A C I ~ N ' ! ~ D ~ ~ ' R E F E R E N ~ I A ,  ' , ' : .  

DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL P O R T A L ~ F ~ C ¡ # ~ ~ ~ D ~ ' ¡ N T E ~ E T  . . . .  ' ' , , . ' 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN * ~ ¡ ~ D O D E  U N  ,ANO .. 
, . . , .  ~ .~ 

CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACI~N; CON , . EXCEPCION ,,. ., DE LAS 
, 1 :  ' , . ,  

FRACCIONES 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, XI, Xlll Y 'XIV,. QUE POR SU 

NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE 

ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS ~ B L I G A D ~ S ~ Q U E N ~ T E N G A N  . . .  . .  LA 
, . , : , ,  " ' I  

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFEC~O,-ENTR~,G~RÁNLA '. 

. - ,,,. ,.,,,.. ! .  . ' .  

INFORMACI~N AL INSTITUTO PARA QUE A TRA~!~ÉS~:~E~SU PÁG'INA , .. DE 
, <  . , <.. .  _; , .  
i ! : . , .  '';!,.r ~ , .  ::t,;,:.,:, ' :  

INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA." . . .  . . . ,. . , , ,  , , ,  , _ c  :. , .  ,, , .  . .  ~, . 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay que disting' 

sujetos obligados ponen a disposición del público por 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información4ue . ,., . , . ,formule'n . ~ , .  , los'particulares 
. . '  .. 

que deben ser respondidas por los sujetos obligados de.co,r;lformidad con lo establecido 
, . 

en el citado ordenamiento jurídico. .' ,. ., v. , , '  . ~ , .  ,5 . : ,  ' ) L  :.. ,.. . . 
, , . ! .  < .  

:,, < , :  .:. , , 

, . i 1 : i  . .  , . ' ,  , . . . , ,  
De igual forma, se considera que la i n f o r m ~ ~ l o h : . : . ~ u ~ ~ ~ e s c r i ~ e '  ., ~ 7 . , . , . .  . la Ley de 

: , ! , , , . :d.  : ,. ,. . . . .  , 
, . !;, ., '. 

referencia, en su artículo 9 no es limitativa para su p l i b l i ~ ~ ~ a d ; ~ s l n o ' ~ u i  . ,  .., , . .  , , .. únicamente 

establece las obligaciones minimas de transparencia; 

cumplir. 

En este sentido, la fracción VI del numeral 9 

como información pública obligatoria el Plan de De y'bbjetivos de sus 

programas operativos y la información completa y 

gestión y de resultados; en otras palabras, nada i 

acceso a información que por definición legal es . , . , ,  como, a aquélla que se 
,, 

encuentre vinculada a ésta y que por consiguienfe .:ct,ly$:rh.., es~~de..la'.misrna :.,:,; ,,.! , tL .:. . . naturaleza; 

más aún en razón que la misma permite a la c i u d a c ( a ~ [ ~ ~ , ~ ~ o ~ ~ c ~ r l o s  , ,:,,,.,,,,.,~J.A,,,;,. f. , b : j : % ;  : , ?  ' ' T ~ '  contenidos de 
,.. . , .. 

. , ' ' , ' . .  . , s .  .. . ., 
. ,  . .  

, ,..,.: ,,::.< . ' . . . :  ,, .,, , , , : : , , , l f i < . ~  '!;: 
23 , , . .  . ~ 



, .. 
dichos planes y programas que los sujetos obligados implemetitan: para ,cumplir con sus 

, ' . . , .  : , .  . , , .  
, . \ . . . ~  . 

metas y objetivos, así como todo lo que se d e s p r e n d z i , ~ e é s t o s 1 ~ e : e ~ e  S ,  modo, en 
.. , , ,  , .. , . 

, , > .,. ,: . ' , . ~ ., 

virtud de ser de carácter pública dicha documentación';(.~~ii@~d&;'él , . ~,:.: :: , . ~ .  'do&mento que 
... ,.. .., ,; .G : . , 

contenga cómo la Secretaría de Educación ha coadyd.bgdti.paijalaicapacitación . ?  y 
..J2 ... 

adiestramiento del trabajo, es de dominio público tierie.naturaleza .~ . publica ya que 
. . . , . ,  ~. 

se desprenden del Plan Estatal de Desarrollo, así como3de los programas operativos 
. .. 

que de él deriven; consecuentemente, debe otorgarse SCII~~C~SO,~~.~; , ~ 

, . 
, , , ;: ., .;,''..>.,, ! '.., . .:. 

, . . X ' ~  
, , , . i : , ~ . . ,  . , . . , ,  , . , , a , ! .  ~, .' ,>. , :,;- : .  '. > '  

Ello aunado a que, de conformidad al ordinal 2~d,e,1~~~.~$~~?e~! la ; :~ater ia , . , ,so ,n  ,.,> L & , S  . , . , . , ;,;. , .  . , .  , . "  ) : . . ,  . , 

objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de todzi'p'eTsoha ,. , .- . ..: .:,. 3I iccesoa. ,,-  la 
. . .  1 .  

información pública que generen o posean los sujeto+ obligados, transparentar la 
, ; .  , . . ,  t i , : ,  

gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen.y.favorecer la 
!',,:; 'qjt.:  '::!,,. ,,. . ~ ., :., 

rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan . . ,  valorgr su desempefio. 
l.),., ',Y r.;;,: , - ,  $: . ~ 

. , : r :  . .  . . . ' i  

S . . . . 
:,:,.,:.,,::,.,;;i.; i,(,;:';:; :;:;,,:- . ~ . , . .  . - < , . .: . 

NOVENO.- Establecida la publicidad de la información:;ieticionadai, . . 
e? e l  presente 

apartado se establecerá el marco normativo aplicable al caso :co,ncreto a fin de estar en 

aptitud de conocer la competencia de las Unidades; . fiministrativas . q u e  por sus 
, . .  , 

funciones y atribuciones pudieren detentar la informa.ción:,,que e s .  del interés del 
.. . . . .  

, :  . .  . . . :  . 
impetrante; al respecto, conviene precisar que tal y ) c ~ m o , ; : q ~ ~ d $ ~ ~ : a ~ & t a d o .  en . . el 

, 

Considerando QUINTO, la información que es del i n t 6~@~:~d~ / ' i c i $~ .bd~nb ' ve rsa  en el 
. . . . , ,  . . 

documento que contenga cómo la Secretaría de  ~du~acián,:~a:,coad~u.vado, .~. para 
- '  ,.i: ~ ; 

, ,. . . . . , 
: .  ,.: ! ,  

la capacitación y adiestramiento del trabajo, por.~lo,.,que~:~a~~,coqtinuacióci;-se . . _ . .  .... . . 
. . .  , . ,  .. . .  . .  . 

transcribirá la normatividad aplicable al caso. t i :  . ' . , . . i r . i  . - Y  ,. . . ?, ) t .  . , .),. 
a:., %...:", . . ,. . . . ; . .  ,~ ~ , .  . . 

m ' - :  . ,  . 
, -  . ' 

. . , . 
, . ,. . t..,, , ' .  : < : '  ' ;  

El Código de la Administración Pública de yucatan, prevé: 
!i'..;;;;:..'~: : , . : i , ' . . : , :  

I '  ' 

"ART~CULO 2. PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE 

DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVLC QEL:~GOB!ERNO DEL 

ESTADO, CONSISTENTE EN 

MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN 

PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA . . .  . 

SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS~~E~~P.OD.ER~.EJEC:L~,T~YD~~.. : , , . .  . : ~ u : : :  

CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE,,EN~:C~~ .:CDNJUNTO)... . ;  : ..... .. . , 
. . 

INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EST . . .  

. .  L" 
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. ,  . 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL S E "  ORGANIZA EN 

.c. :, , $ , , , .  , , >  . ' i  , 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. ., , , , .., .. . :., ,,, 
, . .  . . I L 1 . " ' , . ~ ~ . ;  . .  

ART~CULO 3. LA ADMINISTRACI~N P Ú B L I C A . " : = É ~ T ~ ; A L ~ ~ X ~ ~ . ,  SE , ~ .  , 

INTEGRA POR EL DESPACHO DEL G O ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ j 2 ~ + . , . ~ ; , : ~ ~ k $ $  + ; e .  :', 

DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL A R T ~ c ~ ~ ~ ~ ' ~ ~ : ~ : ~ E  &TE , ' 

, , 
CÓDIGO. . ii: 

. . . 
, . 

ART~CULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO , / .  . a  DELOS 
, , ,. 

ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA  ADMINISTRACI~N 
PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIV 

SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 

. . . 
Vil.- SECRETAR~A DE EDUCACIÓN; 
... 
ART~CULO 36. A LA SECRETAR~A DE E D U C A C I Q N ~ C E ~ ~ O R R E ~ ~ N ~ ~  : ! ,  , ' ~ .  

EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS::rC,; . ; i , : ; :  ~i":",!;:;;? . $:;, 
. ... , , . 

XX1V.- COADYUVAR EN LA PLANEACIÓN, NORMATIVIDAD Y 

PROGRAMACIÓN DE LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO : .., PARA 

EL TRABAJO MEDIANTE LOS DIVERSOS SISTEMAS~EDUCAT~VOS 'i: POR. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIGN . , , . .  P~BLICA; , ,  
' 

3 ,  . . ,. . . . . . . 
. . . 
. .  , .  

Por su parte, Ley General del Servicio Profesional D,os.e~te,:,establece: . , , ,  

, . 
6 '  ... ;,;$l5 :L.:,!x%:iJ.:,$',,:. . . ?:;>;:):<,,:, g. 

, , 
, ' 

T~TULO CUARTO ! :.*,: ,,,,: :" , "  " , , ' . . . ,  . :.. . l 

DE LAS CONDICIONES INSTITUCIONALES , . , / 
CAP~TULO I 

. . 

. ,?. ~" . . ., . , 

DE LA FORMACIÓN CONTINUA, ACTUALIZACI ' DESARROLLO 

PROFESIONAL . , , , 

: 

, . 

ART~CULO 59. EL ESTADO PROVEERA LO NECESARIO PARA QUE EL 

PERSONAL DOCENTE Y EL PERSONAL CON FUNCIONES DE:DIRECCI~N 

Y DE SUPERVISI~N EN SERVICIO TENGAN OPCI;OIVES':DE'~DRMACIÓN 
$1 

CONTINUA, ACTUALIZACIQN, DESARROLLO PROFESIONAL.,Y5,AVANCE , , . ,  . , ,  
L.,.,, 

CULTURAL. 

. ,  , : , .  

25 

, , .. , , : :  , . 
. - .  . . .. , , .  , 
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.RECURRENTE: 
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EXPEDIENTE: 36512014. 

. . 
, . .  

PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, ,!,LAS; AUTORIDADES 

EDUCATIVAS Y LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZA~OS ~FRECERÁN 

PROGRAMAS Y CURSOS. EN EL CASO DEL PERSONAL DOCENTE Y DEL 
. , 

PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCI~QNLOS PROGRAMAS 
, .  . 

COMBINARÁN EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA,,EN LA ESCUELA . , ~  ,. . , . A , '  

CON CURSOS, INVESTIGACIONES APLICADAS.. '; Y . ESTUDIOS .;. DE ." , . ., , 

POSGRADO. 
,.,. . , 

LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 

DESCENTRALIZADOS PODRÁN 

DE COLABORACI~N CON INSTITUCIONES DEDICADAS A LA FORMACION 

PEDAG~GICA DE LOS PROFESIONALES DE ..,, ,LA . , , E D ~ C A C I ~ N  ,. .. ., . 

E INSTITUCIONES DE EDUCACI~N SUPERI 

EXTRANJERAS, PARA AMPLIAR 

FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO P ... 
:!A: : . .  : ~ . ,  

ART~CULO 60. LA OFERTA DE FORMACIÓN CONTINU# DEBERÁ: . i , > . . 

: , t :  i 

l. FAVORECER EL MEJORAMIENTO DE LA CALID 

11. SER GRATUITA, DIVERSA Y DE CALIDAD 

NECESIDADES DE DESARROLLO DEL PERSONA 
, .  . 

111. SER PERTINENTE CON LAS NECESIDADES D 

ZONA ESCOLAR; 

, . ,  , 

d. 

IV. RESPONDER, EN SU DIMENSIÓN REGIONAL, A LO IENTOS , . ,  . , ,.,, 

QUE EL PERSONAL SOLICITE PARA SU DESARROL~O . , , :i , ~~OFESIONAL';  . a , ..:,,: 
. .. , . 

. , , ,  , . 

V.TOMAR EN CUENTA LAS EVALUACIONES.. IVT'ERNAS ,DE LAS \ >. 

j'\ :.' ESCUELAS EN LA REGIÓN DE QUE SE TRATE, Y ('J 'j 
:, / ', ; 

'*., ~' 



, . .  
VI. ATENDER A LOS RESULTADOS DE LAS EVA~UAC~ONE . . 

, 
RNAS 

QUE APLIQUEN LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS,'~OS ORGANISMOS 
. , . . .  ~ , , DESCENTRALIZADOS Y EL INSTITUTO. ,. . . . , .  , ; . i.. . .;, .. i , , .. ,. , ,  

3 , .  , . .,,., . ,, , .  . : , , ;  
, ,  . , I . .  

EL PERSONAL ELEGIRÁ LOS PROGRAMAS O CURSOS~D.E~FO;RMALIÓN 

EN FUNCION DE SUS NECESIDADES Y DE LOSRESULTADOS EN LOS 
, . . <  : : . >  . .  , . 

DISTINTOS PROCESOS DE EVALUACIÓN EN QUE PARTIC~PE.: 
. . 

EL INSTITUTO EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS CONFORME A LOS CUALES 

LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS ': : : Y ' . '  , 
. , , _ , :  ,.: 

LOS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LLEVARÁN ' A CABO LA 
. . 

EVALUACI~N DEL DISENO, DE LA OPERACI~N Y,DE:..LO~:,.RESULTADOS 
. , ,  : . , , I,'. 

DE LA OFERTA DE FORMACIÓN CONTINUA ,v<: ACTUALIZACIÓN. . t .,: . ,  : , ~  ,, ,,.,, : , ~  ., , Y 

DESARROLLO PROFESIONAL. Y FORMULARÁ LAS, RECOMENDACIONES 

PERTINENTES. 

LAS ACCIONES DE FORMACIÓN CONTIN 

DESARROLLO PROFESIONAL SE ADECUARÁN:: . , ;CONFORME A 
, !  . . . .  > 

, , 

LOS AVANCES CIENT~FICOS Y TÉCNICOS. . . 

9, . . . . ., ! ' ' . . , .  .~ .I! 

. , 
, . m  

Asimismo, en uso de la atribución prevista en la :fracción Xy l  dgl numeral 8 del 
, . 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la ~~f&in?aw?: :~, í~b l ica del Estado 
, , .., , ,, . . . .' , , 

de Yucatán, vigente, a la fecha de la presente deter~i~a~iófl,~:$sifb~Consejo . ..  . . , , General 

consultó el sitio oficial de la Secretaria de Educacioh id@i;'E.St$doide.~:~udatán, en 
, . 

especifico, en .link: 

donde se 
, . . ., > 

vislumbra que en el marca del Modelo de G e ~ t i ó n ' , ~ ~ e g i o n a l ' y  c o n  base en los 
i . i.: . . , ,. , : i  :. . ,: 

resultados obtenido de los Planes de Mejora de las esc&¡asde ~ducac idn  Básica del k! 
Estado de Yucatán, la Secretaría de Educación del  Gobierno del  Estado d i /  

I ' 
Yucaíán a través d e  la Coordinación Estatal de Formación Docente, presenta 

opciones de Formación Continua 

cumplimiento a los lineamientos del 

correspondiente al ciclo escolar 2013-2014 Estas 

propósito responder a las necesidades planteadas 

Escolares para fortalecer las áreas de 
. . . . 

contribuir a la mejora del logro educativo, fortaleciendo,a,simismb.~as . , .  competencias 
, S ,  ,ij, S : , , ; ' , : . . ,  1 , . i '  , . ,  , .. 
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docentes, convoca a todos los Docentes y Directivos de Eucación, ~ás ica ,  a participar 

en los Diplomados o Trayectos de Formación Continua. . ' . . ' 
. 

. ' .  , ,  . .  , 

. , . . . . ,,' ,, 
De la interpretación armónica efectuada a las d i s ~ o ~ ~ i a ~ e ~ ~ t ~ ~ a l e s ' ~ ~ r e v i a m e n t ~  

. ' ,  .:. . , , . : ,  . . '  
transcritas asi como la consulta electrónica, es posible ad"eh.i;1:62ig,ientei:, . , ,  

, : .  . , . . .  1 ;  . : : 
m .  . . .  ,... . 

i , ' . _ <  . , . i .:. . . .. , . .. . , . 
Que la Administración Pública se encuentra integrada' , ,  . 'po(i'élr;,~espachq del 

. ... . 

Gobernador, las entidades paraestatales y de&ntl&ivcias que establece : el 

Código de la Administración Pública del Estado' dk;lyucatán;' ... .  . . ,. ,. coinprendiendo 1 ' .  

estas últimas los entes públicos de la administración,ce~trali,~~da. . . .  . . ,  , .~ , .  ,~;, . 
, . 

, , , , ~ . . .  

Que el Poder Ejecutivo, para el estudio, planeación y. de~~ach6.d ;  los diversos 

ramos de la administración pública, cuenta con divefsacdependencias, entre las 

que se ubica la Secretaria de Educación. 

Que la Secretaría de Educación tiene como atribución la.de coadyuvar en la 
.:i;:, .";<,,lí.,!: , , '. ::, ...',,, : ,  

planeación, normatividad y programación de la capa6jtacion:yel adiestramiento 
. , : ! .  : :  ..<..i 

para el trabajo mediante los diversos s i s t e m a s ~ , e ~ ~ c a t i ~ a s , ' ~ ' ~ ~ ,  es:a través de 
, . . ~ ,  

, ,  , , . ' *  : . . ' ; ,  
la Coordinación Estatal de Formación Docente que.:,presenta.' opciones de . .:,, .., 'i!;..;.,r (:r!,..; :.:i..,'i:!.:;:..:,,;J.~.., . , : ,  . . 
Formación Continua para los Maestros en Servicio a: fip de..dgr,cumplimiento a 

, . ! , ; ; ; . . ,  . ', . .  . , 

los lineamientos del Programa de Carrera Magiateyial .en ,,su.;$XIII etapa, 
,. , . . i.,, ;. .i .:i.. 

, I. . , :  , 
correspondiente al ciclo escolar 201 3-2014. . . . .,:: . . ~. 

: ... , !  ,,,! ,, . 7.. . .: ,. . : 

I . , ,  
~ . l '  ., " : .  . : , ,_ 

De lo antes expuesto. se establece que la Unidad Administrativa que resulta 

competente para poseer la información que desea obtener el, impetrante, resultan ser 

la Coordinación Estatal de Formación Docente perteneciente .a la Secretaria de 
.. > . l .  '. 

Educación del Estado de Yucatán, ya que al ~ori6ernirl~.,,la , , .  . ,  ,. ,pr$sentacion de 
, , : .  ,,$,!,. '  ' . , , , , : : ' . . . . . 

programas que contribuyan a la formación continua para Iqs.maestros , ,  . . en,servicio, se 
. . . .. .. . 

discurre que cuenta con la documentación que r e ~ ~ . a ! d ~ ~ ~ ~ o ~ b . , ~ l a . ,  .<. ,..,. . . Secretaría . de 
, , , : ,  . , , . , . N I '  

Educación ha coadyuvado para la capacitación .yi. ,q~ie~t~am.i:e.~todel. . . . , ,., . :  , .  ,>;t.: !abajo/\ 
.. . 

resultando incuestionable que pudiere detentarle, y p~r,ende~poseqle.  . .,, . . . . . : i  , , : . .  ' :. . ,  ,:, 
. . , .  < .: . 

, : <  : 
: I C  < 

DÉCIMO.- Finalmente, no pasa desapercibido para este.'''~bnsejo General, que la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en fecha veinte de 
,; ., ,; . . C.. 

junio de dos mil catorce, emitió una nueva determinaciari i t r a v é s d e  la 

revocar la dictada en fecha veintitrés de mayo d e ~ ' ~ i o ~ i o  a65 
:;..'::i , , :  

, ,  . , .;, . ' :  ,,',,,> 
. . , . , , , . .. , , . , 

; , ,,',.. . .. ., . . ' . , I . , 

determinó la ampliación de plazo), aduciendo: "...póngase adisposici'ón .del 

la contestación enviada por la Unidad ~dministratiiiai: ,~!',1a~~'d6cunientacion que 
, ;  : ; . ,  , ,  : :  .. , . .  . ~ 

~ 



RECURSODEI 
RECURRENTE 

"NIDAD DE ACCESO P 
, . .  . 

: . ,  .,. , .  
,. , ,  , EXPEDIENTE: 36512014. 

. I i ,  ' ,  
, , ,  . , . .  . ~ ' ,  8 . ~. adjunta.. .". 

'S ,. . . . .  . , . . '  . , . 

En mérito a lo anterior, es dable aclarar que la~.de&la:g~.ne~al dispone, a fin d e  
' , . '  m , , ,  

salvaguardar la tutela jurisdiccional, que una vez qq~ ; i l ~k ia ' c~~ :adm~ is t ra t i vos  . . , ,  .. se . , . . . . 

encuentren sujetos a su examen en sede contenciosa, nd Se';perriiite a lai'autoridades 

revocar ni modificar libremente sus actos, sino que, para 'procede!en este,, . sentido . se " 

tienen que ceñir a lo previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se 

encuentran sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar 

o modificar sus actos una vez que sus destinatarios ,los:~hubieren<sbmetido a su 
.,., , .':,::. ,,. :,:i,:.il ' Y .  ; t : .  . . .  . . : : 

análisis. siempre que la legislación lo disponga; situación:que, ha'sido sostenida por la  
i < ;  . , 

tesis de jurisprudencia cuyos rubros, contenidos y,d,a,tos de.,ubicación son los 
, , . . 

siguientes, las cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 
, . .  

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"~ÉPTIMA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACI~ 

"21 7-228, TERCERA PARTE . , 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA P /.. , . . , , . . . 
TESIS 103, PÁGINA 88. . .  , ,  . , . . 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUND 

70. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REV.0CACIÓN ; . , DE?:  ; LAS :. 

.., RESOLUCIONES DE LAS. LAS A U T 0 R I D A D ~ S " A D M I ~ I S ~ ~ A T l H A S ~  NO.  , 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES :&I,*.,,<~, LI.BREM.ENTE,:.-SINO ~ f , , ,  b'. QUE. 

ESTÁN SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE 

, > 
, , 

/I 
CUENTA, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE ti&, SIG.UIENDO EL.:. 

PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SOLO. PUEDE'. 
. L i i ' .  

REALIZAR SUS ACTOS BAJO UN ORDEN JURIQICO, . . .$ ,  ~ , , ,LA REVQCACION 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PUEDE'EFECTUARSE MÁS QUE 

CUANDO LO AUTORIZA LA REGLA GENER 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 



. . 

.. . . ,  : , , .  . , 
EXPEDIENTE: 36512014. 

. . ,  . .,, . . . .. . il; , . .  . 1 ' ,  , . 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA : , i :  , . ,.. , ,  ':.,;,,,;,. .. ; . .  . . .  , . 
. .  . , .. . , . , . , ,  

"QUINTA ÉPOCA .. , .  . 
. .  , 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA . : , ,  . ._,  . . .~ 
"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA~IQN . '  , ~ . . , . 

~ 

"LXXXVI .. . ,. . , ... . '  < i , .  . ,  ' .  

"TESIS: . , .  . 

"PÁGINA: 992 . . 
. , : .  (?, , 

. . . .  . .  . . , 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACI~N . D E  LAS. LAS 
. ,< : , : ,  ; y # . ? ( , ,  !, ;. . , 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN, ,:,REVOCAR SUS 
' ,.>,,: .A,:: p"t'.,"; . . .  , 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN :SULJETAS A:., ! :  : 
. , . < .  

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUESE , , . ,  ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PkiNCi~lo DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE, REALIZAR SUS 'ACTOS .. . 
BAJO UN RÉGIMEN JUR¡DICO, LA REvocACIO~~..:DE LOSMISMOS NO 

> ... .,,.,; '[¿ . ' . 

PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA AUTORIZA L A  REGLA 
. .  . 

GENERAL QUE RIGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QUE 

LA MISMA ESTABLEZCA." 
, < -  . . 

.. . . . . . 
"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDER 

"LXXI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 2310 ,.. 
, . , . 8 .  

,. . , 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACI~N .DE ' LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES'~ADMINISTRATIVAS , , ,. , 
.. , , 

NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES :EI~~RGMENTE,. SINO QUE 
, '  , . ' .  

ESTÁN SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIÓ~ES, . . , ,  ENT.~E L%S QU . . . . . $  ; - ,  , , .~ 

, ~~ . . , c/ CUENTA, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE :QUE':~'!SIGU~ENDO EL 

PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRA,JI&: . . , . , . ,., , . .  :SOCO' PUEDE 

REALIZAR SUS ACTOS BAJO UNA ORDEN JUR~DI.~ . j, LA REVOCACIÓN 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PUEDE.~EF.E~TU~RSE 

CUANDO LO AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE R1,GE . EL . ACTO." 



- 
UNIDAD DE ACCESO PODER EJ - - - - - - - 

, .  , , , ,, ... , . * _ . .  . , 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que' una vez iniciado el 
, ,. . . . .  .,,: . .; .í' , 

procedimiento previsto en el Capitulo Primero del ~ i tu lo :~eccero de, ,,  m la Leyde Acceso a 
' : T . :  . . . ? . ,  , 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el Recurso 
. , , e  , .<  . ' . , . .., . . 

de Inconformidad, las Unidades de Acceso a la lnformacj&.Pública ._ _ . . , . . . .,, , , adscritas , a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos.,;,ue hú$ieren:;sido, ikpugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma,,s.i+rr;pre .y Cuando acontezca 
, , . . , , ' ,  

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se ac tua l i& i . ~ l~un~  de ,las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones'v del articulo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del articulo 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente. de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa fictajsiendo . ,  . ,. que l a  primera de las 
. . . . , :  : . , .  ' . . , ,  . 

, :  

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar 

negativa ficta, no son una misma resolución, pues la pr xiste en.forma distinta e 
, :: . ' : .  ; ,  , , , 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos.actos,diversos de la autoridad. 
'., .: j ' , < / 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 
, , 

dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 
: .  . .. , 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda , ,sala ..,',,,., de , la Suprema , , . , i  Corte de 
. . 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre lariegativa ficta y,la resolución 
'j < ,.>:,:,. . , :  :'."; ' : , . ,. 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la p+gina,;?7 ,de:l'~,om6 II, Julio de 
, , . ! ! : : ~ !  

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su ~ace t< ' : ' ~o "kn i 'É~oca ,  la cual se 
, : , ,  , l . , ; ; , ,  

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro esthblbie:: i i ~ E ~ ~ T ~ ~ ~  FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS:A LA,MISMA .,  , PETICION. ; 
t i .  , i  :. i , . I:. .~~ , ;, 

SON RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIK"PROPIA E INDEPENDIENTE 1 j 
,: ;.:..! .C . . .  :;,:,. , . . 

PARA EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUIC 
[/ 

Al respecto, del análisis efectuado a la resoluci 

interposición del Recurso de Inconformidad que hoy se '[e~uelve,,a ,. ,. , . 
J i ,  :; 

dia veinte de junio del año anterior al que transcurre,atra~$,~ ,., . . della'cual . . l'a 
, :. 

por una parte, con base en la respuesta de 

Docente de la Secretaría de Educación del 

disposición del particular información que a 



XPEDIENTE: 36512014. 

resulta ser de su  interés, y por otra, proporcionó al particular un link que a su  
1 " 

. . 
juicio también correspondía a la información peticionada, se desprende que no 

, . 
encuadra en ninguna de las hipótesis que permiten a la'áqtoridad 'emitir resolución en 

sede contenciosa, toda vez que con la emisión de dicha"de~etminación no cesaron los 
: . .  $ ' . ,  . , 

efectos del acto que se reclama, ni se satisfizo la preten'sióri del paiticu~ar;:~ tampoco el 
'. / .  . ., 

acto reclamado versó en una negativa ficta que pemit i&ya%.~~dompel ida~~a emisión de 
: . \  ', ' . ' . 

una negativa expresa; en consecuencia, se coiige qu&:::/a unidad h e  : '~cceso a la 

Información Pública del Poder Ejecutivo no debió formblai la deierm"inaL16n de fecha 
. ,, . . i . ' l i  , ,.. . ,.< .l.:'. 

veinte de junio del año dos mil catorce, pues si la.~,$utorid'ad::revoca., o modifica 
. ' : ' ' . / < . .  , , l .  1 8  . -  ' 

libremente las veces que a su juicio considere el acto, reclarnido,: tdy como fue 
. ~, . , . . .  . .  

conocido por el particular, generaría una cadena infeiminable de actos que el 
,, ,.,, , ,.> ' -. . ' , ,  , 

impetrante desconocería, causando incertidumbre a éste, Por lo que se transgrederia el 
. . , ,  

principio de seguridad jurídica previsto en los ordin de la' Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

' . .  , , " 
~ , ;  . , .  

.; .1:;,. x : . . :  / , , ( ' : . . i , ,  
, , , ,  

Sin embargo, toda vez que la conducta ~ , . .  # , ,  por-la . , * ,  ,?ut,i[idad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito . . . 1 ~Órg+go.!.~olegiado . . ,  , . . , , hubiera 

determinado instruirle en la presente definitiva, en rqzón,.iue.ie\.!.Proceder , ,.,, < _  . . . t i  ,, de .esta 

autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a.:la . 'CJ<... .  i.,ynjd4id...';de . , ,'P;cceso ., . .  . a la . .. 

información Pública del Poder Ejecutivo, para efectos.:$ue.;req.uiriera . , . _  a la Unidad 

Administrativa competente, a saber, la Coordinación Estatal , ,  , .  de.F'ormación Docente 
, , . ' . , , ,  

de la Secretaría de Educación del Estado de ~ucafá0, '~ :a  , ,  . . . fi" que 'realizara una 
. , , .  

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, y solo si'no , , la localizare, precisare su 
, . . . , , ,  

inexistencia; emitiera resolución en la que únicamente en el supuesto de no haber sido 
: t .  . . , .  . 

ubicada la información por la Unidad Administrativa refe'rida~,'declarasemotivadamente 
, . ,  : < . /  . . -  ,, ,, . 

las causas de su  inexistencia; notificara al ~a'fticu'lar .,. su determinación, y 
,,:::ij,.,: ,.,, '!:); . ! , . S  ! i  ,y . . ,: 
, .. :, 

posteriormente, remitiera a este Órgano Colegiado las doqiyment.ales que acreditaren 
; , : ,  ' 8 ' '.;. " :,: 

las gestiones efectuadas al respecto; en virtud del ljrin.cipio de eco,nomia procesal, 
,! >:,,':+,\? G,,! ,,>;!:,!./,:L.:;. , ,  + o  

previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los ~s t$~s .Un idos  
: ;  . , , ; ,  , .,,: .,:<>.,;<v ' ?  , >;,, i. 

el que resuelve, sí procederá al estudio de las constancia~,aludidas, en especifico de la 
, " ,  . :!$ !. . . :'J . , 

resolución de fecha veinte de junio de dos mil catorc&,, , . toda vez que al h.abkr 
; . > ,.. . , :. .,, . * , - . . 

determinado por una parte, poner a disposición del parti&lar información que es de su 
,., +y, :! 

interés, y por otra proporcionar un link con informaci6h . )  referente a la petición del 
/ . ,  ! 

ciudadano, con base en la respuesta por parte de la : , .  cfiada,~o,ordinación, " .  si cumplió 
. , 



con lo anteriormente expuesto, tal y como que 

subsecuentes. 

Del análisis efectuado a las constancias remitidas 

advierte que la obligada, emitió resolución en fecha ve 
, . 

a través de la cual, por una parte ordenó poner a disposición: del ciudadano, el 
. . 

oficio número SEIDPLICEFD-241-14 del día veintiocho,.de , . 'mayo del propio año, que 

versa en la contestación emitida por la Coordinación ~statal ,  de. Formación Docente 
, , ,,t.. ,, ,$i:,.-i::::;h~,: fi$ ' . . ,  

Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría de Educació~,r,resp,e~to:,a li-'información 
,:, . , .  .,i-,.%?.?, F.:: '.,,!;J.:. ".'.,, : 

que, a su juicio, consideró ser la que corresponde a. la peticidnada; de la cual 'se 

desprende el Programa Estatal de Formación Docente . ., -$e , . pr&ge"tg , .  b~pacitación y 
. . , , , , .  r " . , ~ : ; ,  :.: ,;..,,,. !., ,>:,! ~' . ,~ , . : ,  

adiestramiento continuo para los Maestros en servicio', ..a: ,tra"&s d e  ~ i ~ l o i a d o s  
. ,  . 

Trayectos de Formación Continua, y por otra, orientó. al: 'particular para que 
. , 

. , . 
consultara en un link que contiene información refe 

. . 

En primera instancia, del análisis efectuado a .. ~ ument,o que l a  Unidad de . , . . . _ _ , .,, 
Acceso obligada determinara poner a disposición del pat?icu!ar, misma que le fuera 

i 2 -  : .. , ~, 

proporcionada por la Unidad Administrativa que en la ,.egpecie resultó competente, a 
. I 2 '  . 

saber: la Coordinación Estatal de Formación Docente de . . la Secretaria:de Educacióndel 
: . . , i i , :  : . :  :: 

Estado de Yucatán; se desprende que ésta sí correspqnde:a,l,a'~~informaci~n que es 
.,<!,~.G ,::'::;i;,<J~~;;,<!,~, C2f ~ , . - . .  . .. 

del interés del impetrante conocer, toda vez que dicha documental contiene el 
' , ; ; :  . . ,  - C , '  : - , . ,~. " , , ,, . . 

' . I ' .  Programa Estatal de Formación Docente el cual consta..de . l i s  lo$ diplomados: y trayectos . . .  i i  !,"i .:v*:+ i:: ' / .  < . ~, . 
formativos en el marco del Modelo de Gestión Regional y i o n  base en los resultados de 

t., ,: %.., A %..! 2::':'. 1 ;"<c. , :37 

los Planes de Mejora de las escuelas de educación básica ,!.:rtl,ec y ;? que , , , .  tiene . como propósito ... - . , . .  .. 

'JT,' ' !, . ' .' ' , 

principal la de contribuir al logro educativo, fortaleciendo asimismo las competencias 

docentes, siendo que al contar dicho programa con alterndtivas de formación, esto es, 

con diplomados y trayectos formativos, resulta i n c o n c ~ s o ~ : ~ u e  ,.., , es a través de éste que 
t , , : : , ,  : . ' .  

la Secretaria de Educación coadyuva a la capacitación 'y:adiestramiento del trabajo, lo 
; . . : , '  . ,  , 

cual constituye la información que es del interés del particiilzic.' . ; , ,  . ' 
[Y.,, . . . . .  . . . , . ,. . ,.. 

. . \  . . . , . . ,  , 
, . ,r'$p..; , ( j .  - ' <  .. .. ;;,'!>;i,,;r,:<:,; , : $:,i: , 

. ! .  . <  

! > l , . . ! l < $ .  l::'.::i,: ~.,:$<. ,.>l. . j i 
, . . , . .. , . , 

Ahora bien, en lo inherente, a la orientación al paqicular'paraque consulte en $1 

link, que a juicio de la autoridad contiene la informaci~n',b&ticionada a saber: 
, ,  )'.,,, , . , . . ,  : . { ; ~ ~ ~ ; . ; ( : i , ~ . ~ . ~ 2 , : ; ~  ,.. > ; : . , . , l ; . # . n : > ? ,  

http://www.conocer.qob.mx/index.phplindex.php?option'=~om .conf&nt&view=ca~qory&l 
, i .>,:,:.i: I:,; i. ' i  : .,, I 

. . .~ ., ~. 
j . 

ayout=bloq&id=l&ltemid=3, esta autoridad reso lu to ra~ !&~ ,~~e rc~c~o  ,:ii:;, ! ,:E,,; i ;;::.,.~ -"de.'!la ,!Y . atribución 
.. 2. _ .. 

prevista en la fracción XVI del numeral 8 del ~e~lamento, l~t6i i~r.$l ' lnst i tuto ,.Tt:,,J ;t!::, , :,a:.: .:,' ;:,.. Estatal de 
,; . \ : 



i .,RECUReENTE: 
UNIDAD DEiACCESO: PODER EJECUTIVO. 

, . 
, EXPEDIENTE: 36512014. 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan:, vigente, que consiste en 

recabar mayores elementos para mejor proveer, con el.&jkto deestablecer si la liga 
, . . . . , 

proporcionada por la recurrida contiene la informacih: .~ . ,. Petici6hida . 
. 

' po r  el hoy 
. , ,  , , .  , . . .  

inconforme, la consultó, vislumbrándose EI. :::.Siit&ha. .. .. , . .  . :'! Nacional .' de _ .  < .  ' >  ,.. .:. ' ' 
i .  ,,, , , . .  . ,;; 

Competencias, promovido por el CONOCER, el cual es~~~::lriktrtime:fito . , ,. .. ) . .  !ae!.Gobierno 

Federal que contribuye a la competitividad económica; ,., . .. ,:al!d~e$a.ri6llb:educgtivo, , , y al 
5' 

progreso social de México, con base en el f o r t a l e c i r n i e n t 6 ~ ~ e , : 1 ' ~ $ ~ ~ ~ ~ ~ & t ~ n c i a s  . ,  , de la$ 

personas, asimismo se puede observar en dicha direcció.nel&ctr$t&a , J ,lasacciones que 
f ~ :  

, . . , !  , .! : : 

lleva a cabo el citado sistema en el marco de sus atribu'ci~nes, entre las cuales se 
. , ,  . L . ' '  . c . \  , . . .  , ,.. 

encuentran: 

... ~ . . .  . , 
i . >  . !. , 

. , . .  . 

Integración de Comités sectoriales de Gestióri' ipar,.Competenciss que 
1 definan la agenda de capital humano para Ig.;cpmpefit¡yid,ad . .,, . ,  de los 

, ,  
. . , . . diversos sectores del país. . , , .., , . . .  . . .  , . 

. .,, , .  , . .',: 1, ::: ... y : ;  . :., 
. . .  , . .  

Desarrollo de Estándares de ~om~etenc ia ,+~ ,~ .~ i i~~ ; . . (des~ i iben .  N '  Ilij . L . :  , .  ,los . , i . . ,~. . :~::~.: :  . S  

conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que' unapersona debe . . 

tener para realizar sus funciones con un alto n'ii~l:.dede$emp.eñ&;i~stos. . . . < ,  . .",; . ,.,,: 

Estándares de Competencia son desarrollados ,,a < . :  . I::..:,.. ..,~n,.;i.conju~to ,.,. c.,.:, , , .  .. por ., , . , .  ~ 

empresarios y trabajadores. ., , 
r , . .  " . . > . . .  , <  

.~'$ ,v,.,:>;~.;., . , . ; i : i . .  ,: :. 

Los Estándares de Competencia inscritos en el. ~ e ~ i s t r o  ~ac iona l  de 
Estándares de Competencias del CONOCER, se,conyierter?en referentes 

1 
nacionales para la certificación de competenciasde personas, son fuente 
de conocimiento para empleadores y trabajadores e insumo para 
desarrollar programas curriculares alineados a los-,requerimientos de los 
sectores productivo, social, educativo y de gobiernq.del país. 

! ' < .  . . : , .  ,,, - . . .:. , , . , . , , : 

Expansión de la oferta de formación, e 
competencias de las personas para dar a Mé 

t de alcance nacional, con participación amplia 
y privado, el sector empresarial y el sector lab 

Transferencia de conocimiento de mejores p ' de modelos de gestión con base en competenci 

Desarrollo de estudios sectoriales para la gener 
b fortalecimiento del capital humano con base e 

personas. 

. . . 

Siendo que de la consulta efectuada al aludido eb, despcende que si 

bien, contiene la información solicitada, ya que 

instrumento del Gobierno Federal, a saber: Sistema 

- - - -. - --- -~ 



. . 
. y * , .  . . ,  : 

. , "  ;-... 
como las acciones que lleva a cabo éste, de los cuales se pude advertir cómo es que la 

. , 0 ,  , , , , , , ,  . 

Secretaría de Educación, contribuye a la capacitación y :Adi&tramiento del trabajo, 16 
cierto es, que para determinar "cómo funciona", "quienes' participan" y "cuáles son los 

beneficios" del aludido Sistema, que también reflejan parte de la información solicitada, 

el particular tendria que verificar en cada apartado, hasta obtener la información que 

satisface su pretensión, y realizar diversos procedimientos para llegar a la totalidad del 

contenido que se encuentra en página electrónica previ~me~tel~eñalada. , .  
. . 

. . . . 
, , . 

, , ... !., ,: .:~ . r,!: ', , ,,:i .>. . . 

., , , ,<,<? S , '  . . , .  

Por consiguiente, la conducta desplegada por la ,áuio~kjad e.n.10 q i k  respecta. a 
! , . : , '  i 

la orientación, no resulta acertada, pues, de la consultaefeCtuada &nel'sifio.de internet, 
, , 

no se advirtió cómo funciona, quienes participan y cuales ,son' los bgneficios del 
+ .  y , . , ; . , .  t . '. . ,  

Sistema Nacional de Competencias, en razón que'.'no.,:sen@ los pasos que el 
. , .. . ... ... . I  :.:!,! . ,,,.,>: . , 

impetrante debia seguir para ubicarle, y solamente se limito a, indicar la página general 
' ,  ;., " .  2 '  , ! 

que debia consultar; en otras palabras, la conducta de la constreñida debió versar en: 1) 
1 '  . , . , S  

proporcionar al particular la liga (S) del sitio web donde pueden observarse la 
: * / . : .  . . . ! 

información a que hace alusión en su determinación y II) indicar el apartado que debia 
,,.,;e'% !,.',>.Y.', :,..!t):,*, < ,  i ., , 

seleccionar en cada caso para su consulta para poder sdhe~ta r  . , , ! , .  ,:,: ..., '.S,!!,8 elinteres'del , .  S', ':. particular, 
. ,  , 

o en su caso, proporcionar el link@) con los elementos ex,a30s . . ,.. quepermitan efectuar la 
. . .  : ,  

consulta directa del Sistema Nacional de Competencias,:;cómo . , funciona quienes ,:. .<,;!, .:!:,, . !.,!,L,., . ,  . ,z:jc;> ::':!:;(: !,, ,..; : )  

participan y cuáles son los beneficios del aludido Sistema .si?,¡,ndicacel procedimiento ,:!..'.!: .> . .,. ... ,. . , : . .>,~!,; , , . .  i . :<, .~ 
aludido, siendo que el proceder de la r e c u r r i d a , : ! ~ a ~ ó ,  incertidumbre al 

1 . , . , . . I  , , . .J. . 

impetrante, y por ende, coartó s u  derecho de acceso , ajla'información. , , < ' , ,y .  ,.: ,, 7 .. 
I . ,  ... 1 

, . . , i  . . 
;:,. , , 

Consecuentemente, en cuanto a la orientación 

del sitio web, no resulta acertada la resolución de 

mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la 
, . S ' , , . ,  . . 

Ejecutivo, toda vez que omitió indicar al ciudadan 

que pueda acceder a la información que satisfaga 

UNDÉCIMO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a 
' , ;$,: : :i 

.Se revoca la resolución de ampliación de pla 

dos mi l  catorce emitida por la Unidad de Acceso a la'!i?f~rh?ac/ón ., : ,, pública del 
. .  . ,  

Ejecutivo relativo a la solicitud marcada con el n ~ m e r o : d ~ , ~ f ~ l i o  1?049. 

. ., 3 5  

, .. 

,. . . 
. l .  . . I ' ,:. . 



. : '  RECURRENTE 
UN~DAD . , L  . :,,. 

,. , , . , ~, .: EXPEDIENTE: 36512014. 

Resulta procedente la conducta de la autoridad 

a la entrega de la información relativa al Program 

por parte de la Coordinación Estatal de Formación 

Educación del Estado de Yucatán. . . , .  

, .(.':':# . .  . . ! 
. . , , , . , .  .., 

La Unidad de Acceso constreñida deberá requerir a l a  coordinación Estatal de 

Formación Docente de la Secretaria de Educación del Estado de Yucatán, para 

efectos que indique al ciudadano el procedimiento exacto.para que éste puede 
, , . \  , ,  , 

. . , , ,  
ingresar al sitio web que se le :'proporcionare, . . a saber, 

. . , .  , . 

y&la~out=bloq&id=l&ltemid=3 con el objeto de ub 

interés. 
. . , . , , , I ,' , 

Emita resolución a través de la cual ordene poner aidisposicion IaiinfoWnaciÓn que 

si corresponde a la peticionada, así como los pasos para consultar la información 

en el sitio web señalado en el punto que antecede. . . .. 
: . ,, . . . , ,  . . 

, , , S  '.. 
, , c: , ' 

, . 

Notifique al particular su determinación. , , . ?, . . . . .  . . . . 
. , 

' : 4 ,  : ' ,  . ..., . ., 
*Envíe a este Consejo General las con~tanc ia~~, ,~ue" . ,acred~en , , , ;,:,: ,! '~ , ,>,. , . las gestiones 

. ' . ,  ' '  

efectuadas para dar cumplimiento a lo instruido en ~a . '~ res~n te~d~te~(mi~ac ión .  bi , L . ,  .., . . . ,  , ,  < c . I ,  

Por lo antes expuesto y fundado se: 

E S U E E . , ,  $;!:+:,<, 2,:. 

, ., . . . 1 

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso/) / 
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revocd 

, . 
la resolución que determinó la ampliación de plazo por p"$t$,de la :Unidad . .! , de  Acceso 

, ! , ,  ! , . . .  
i u 

la Información Pública del Poder Ejecutivo, de fecha Veintitréc.de may.0 de dos mil 
, . ~ > . ; ~ ! ~ ~ : ; ~ ~ , J ~ . , ; , ' : i ~ ~ ~ ~ ~ . : : ~ , :  , ,,.'i .', ,..:, 

catorce, de conformidad a lo señalado en los ~onsid6iandos . , . . QUINTO, . SEXTO, 

SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO y UNDÉCIMO:'~ 

ocupa. 



, ,  , 
' r. , , ' . ,  . . , ,  ,. , . 

, . , .. .:' . , RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

RECURRENTE I-b 
UNIDAD DE ACCESO PODER EJECUTIVO 

EXPEDIENTE 36512014. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la ' ~ e ~  de la Materia, la 

Unidad de Acceso a la Información Publica del Poder Ejecutivo, deberá dar 

cumplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayor de 

DIEZ días hábiles contados a partir de que cause est~dola~misma..esto.es, el plazo 
. . . : ,  ,! . , . . . , . . 

antes aludido comenzará a correr a partir del ;día háb i l  'siguie.nte al de la 
;. . ,  , . . .  . 

notificación de la definitiva que nos atañe; apercibiéndole que en, casode no hacerlo, 

el suscrito drgano Colegiado procederá conforme : a l  segundo . párrafb -.del: citado 

numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a neral anexando 
. $  , l  

las constancias correspondientes. , . 

. . 
TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial, se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oir y recibir las notificacion6s'Úe . . se derivaren con motivo _ .  .,,. I 

del recurso de inconformidad que nos atañe; por lo tanto,.con fundamento en el ordinal 
: i , i : ,  , '  . . ,  

34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información PUbliia para el Estado y los 
, , 

!;:,,,' . : , J . " .  . . .  
Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina Que . , .~a:notitic=cídn respectiva 

, : . .  , ! , .,, , , 

se realice de manera personal al particular, de conformidad.? los pre<ePtoslegales 
, , , S > ,  , ,,.,:., .;... , \., ,, ,. , '.# ' , .. :. 

25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, iiF~iia:doi suPletoriamente 
i : .  , , 
:,,,:,, ,, ,?, , , : , . ' ,  ,,l., . : ' ' ~ :  <:,;l.! ;;;.,!i, C I ' ; . , , ~ .  

de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente, en el supuesto 
, , ; .;;:.. . {;: 

que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día h=ti i l '&giií&t&'h l,a 

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspohdiente, es decir, el 

día primero de diciembre del año dos mil  quince de las ocho a las dieciséis 

horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación ,.': : : ~  . ,a, la Licenciada en . . , . 
Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurídico de 1a"Secretaría i , , ,  , Técnica de este 

Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no  resente, ente, en la fecha y hora 
, : ' L . . ; , '  ., . . , ,  

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que. S levante la,:@tada Buenfil Viera, 
, , , , ' i 

la notificación correspondiente se efectuará a través del' Diario. oficial del.Gobierno del 
, , , : - , # : , + J : , , , ~ /  ( ,,,.:; ;!: ,,, 

Estado de Yucatán, en los términos establecidos en l o s ~ a ~ c u l o s ' ~ 3 4 ~ y 3 5  del referido 
.,;!,.!<] > ~ , ; i ; !  . :,;, 

Código, facultando para tales efectos a los . , , ? .  . ~oordinadores. .de.S~sta~~iaciÓn . . . .  : ) L . , ,  d e l a  
, .  . . / . . , .  >.,, ,.  , 
, . , . . .  ~ . . ,  lI: > referida Secretaría, indistintamente uno del otro. . > .  ' . . . ., , S , .. , .,i ,::;E,,: ,.;:;,,::;. i ( 7  , ,  2: , . . .  

..,. . .. , ~ "' 1 
. . 

, . .. , , , 
, .. ' ! :  , .; , . .  

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción l d e ' l a  . , Leyd,e ..L< . .  l a ~ a t e r i a ,  
. . 

Órgano Colegiado ordena que la notificación de la pres,ebi&,determinación : . : % > ,  t ,,,: . , '  , inherente a '  ' 

la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera pesonal, , , ., de conformidad a los 
~, 

numerales 25 y 36 parte in fine del Código de Procedimientos , ! ,:, , , 
, 

Civiles de Yucatán, 

aplicados de manera supletoria acorde al diverso 

Información Pública para el Estado y los Municipios de 



QUINTO.- Cúmplase, 

RECURRENTE 
UN DAD DE ACCESO PODER EJECJTIVO 

1 ' .  EXPEDIENTE 36512014. 

" ' .  . , . . ' 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero civilj j/íctor;Manuel!May Vera,y 
J . .  

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrub/as,;y María: Eugenla Sansores .. . , . . , 
Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivament6, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Publica, con fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la ~nformacio~~~Sbl/ca. 'para,el . . . , .  : . , . . .: Estado y los 
, .  . .  

Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento I:ntdriq ,,; + ,.. . ..!.."-. d.el:l~stitufo ..,. . Estatal de 
, . , ,  . . ! , : :~ . .  

Acceso a la Información Publica del Estado de Yucatán . . ., :! 3; eh:sésion , . . .,, 

,,  , . 
noviembre de dos mil quince,- - -. - - - - - - . - - - - - - - - - -.- - - - -  - -  ,- - 

. ., ' , . , . . : . . .." . 
,> . . 

LICDA. SUSANA AGUILAR 
CONSEJERA CONSEJERA 


